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S itu a c ió n  d e  la  e d u c a c ió n  
m e d ia  o fic ia l e n  la  c iu d ad

La búsqueda de alternativas para ampliar y cua
lificar la prestación del servicio educativo ofi

cial en el nivel definido como educación media, que 
comprende los grados 10° y 11°, se ha constituido en 
una de las grandes preocupaciones de la Secretaría 
de Educación Distrital de Bogotá D.C.

Lo anterior, en razón a los avances en los niveles 
que la preceden; a la creciente demanda de este 
nivel; a la necesidad de superar falencias históricas 
en cuanto a su pertinencia y calidad; y a la urgencia 
de buscar alternativas para que la educación que se 
impana en estos dos últimos años del bachillerato 
sea más incluyente y se adecúe a los requerimientos 
de la población -e n  su mayoría joven-, en cuanto a 
especificaciones socioculturales y a sus prioridades 
y expectativas en lo referente a una formación que 
les permita acceder a la educación superior v o al 
mundo del trabajo.

En consecuencia, en desarrollo del Plan Sectorial 
de Educación "Bogotá una gran escuela para que 
los niños, niñas y jóvenes aprendan más y mejor 
con la ejecución del Programa "Educación para 
jóvenes y adultos”, se han impulsado diferentes 
proyectos tendientes a ampliar la oferta educativa 
en el nivel de educación media a través de pro
cesos formativos complementarios y el diseño y 
concreción de una propuesta de articulación con 
la educación superior,

De estas experiencias, en la actualidad se han 
obtenido importantes resultados pero a la vez se 
han generado aprendizajes, expectativas y retos, 
que es necesario sistematizar con el fin de conti
nuar avanzando en el proceso de mejoramiento y 
adecuación de la oferta en este nivel.

En este sentido, el presente documento1 tiene el 
propósito de hacer una descripción de la situación 
actual de la educación media oficial en la ciudad;

reseñar las experiencias de fortalecimiento de este- 
nivel que ha sido emprendido durante el último 
cuatrienio, a través de ofertas complementarias y de 
su articulación con la educación superior, identificar 
problemáticas e  inquietudes y señalar perspectivas 
y recomendaciones en su mayoría planteadas por 
diversos actores involucrados, bien como estudian
tes, como docentes o  directivos docentes, del servi
cio educativo oficial2.

Acorde con el propósito señalado, este documen
to contiene en primer lugar, la situación diagnóstica 
de la educación media en Bogotá, en el cual se 
hace referencia a los antecedentes jurídicos que la 
rigen y algunos aspectos de su desarrollo y se hace 
una descripción del contexto actual, en relación 
con el Plan de Desarrollo de Bogotá 2004-2008 y 
sus apuestas en materia de educación media y las 
características que presenta actualmente la oferta de 
este nivel en la ciudad.

En seguida se hace una presentación de los a\-ances 
y logros durante el período 2004-2008, a través de los 
cuales se ha buscado concretar procesos conducentes 
a la ampliación y mejoramiento de la oferta

En tercer lugar y a partir de lo señalado en los 
dos capítulos anteriores, se hacen algunas consi
deraciones en relación con problemas de carácter 
estructural, en lo jurídico, en el desarrollo de la 
educación media y sobre las expectativas y opcio
nes de los |óvenes. quienes constituyen el grupo de 
población que más demanda este nivel educativo; y 
en lo concerniente a los nuevos procesos emprendi
dos por la SED durante este cuatrienio

Finalmente, se destacan los retos, perspectivas y 
recomendaciones, que se doman de lo identificado 
en el conjunto del texto en especial de lo señalado 
en los avances y problemas

1 F.l docum ento es resultado de la ejecución de la Orden 
de Consultoría 0822 de 2007. cuyo objeto es  ‘ Elaborar 
un docum ento que describa la situación actual de la 
educación media oficial en la ciudad, que contenga además 
lincamientos, recomendaciones y perspectivas"

2 1‘ara identificar problemáticas inquietudes perspectiva» y 
problemáticas se realizaron cuatro (41 mesas de trabajo (dos 
el 1 de octubre, una el 3 de octubre y una el 10 de octubre', 
en las que participaron 4-I personas de lo» diversos sectores 
mencionados y en representación de 23 colegios
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I. A n teceden te s

l.l E le m e n to s  ju ríd ico s que  rigen 
la Ed u ca c ió n  M e d ia

de conocimientos científicos, técnicos, artísti
cos y profesionales, entre otros/

En la normatividad existente en Colombia, se 
encuentran diferentes preceptos que hacen alusión 
a los derechos de los niños, niñas y jóvenes y al 
deber del Estado de generar condiciones para que 
ellos y ellas accedan a la educación En estas nor
mas, se encuentran unas disposiciones jurídicas de 
carácter general que se refieren al derecho a la edu
cación sin distinguir el nivel educativo y otras que 
hacen referencia explícita a cada uno de los niveles 
educativos, entre ellos a la educación media

Al respecto y dado el ámbito abordado en este 
documento, los elementos que a continuación se 
presentan y analizan se centran en el nivel de la 
educación media. (En el Anexo 1 se detalla lo con
tenido en la normatividad referida en este aparte)

l. l.l E le m e n to s  genera le s

Posteriormente y en desarrollo de dichos man
datos constitucionales, se expidió la Ley 115 de 
1994 o “Ley G eneral de Educación” que se cen
tra en la educación preescolar, básica y media Allí 
se establece una serie de fines de carácter general' 
que tienen que ver con la formación integral de la 
persona, pues se señalan, entre otros aspectos, los 
relacionados con "El pleno desarrollo de la perso
nalidad ’, "El acceso al conocimiento, la ciencia, 
la técnica y demás bienes y valores culturales, 
el fomento de la investigación y el estímulo a la 
creación artística "El desarrollo de la capacidad 
crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avan
ce científico y tecnológico. , "La formación en la 
práctica del trabajo, mediante los conocimientos 
técnicos y habilidades '  y; 'La promoción en la 
persona y en la sociedad de la capacidad de crear, 
investigar, adoptar la tecnología que se requiere en 
los procesos de desarrollo del país y le permita al 
educando ingresar al sector productivo'.

En la Constitución Política en el Capítulo corres
pondiente a los “Derechos Sociales, Económicos y 
Culturales", en relación con el acceso a la educación 
se establece, entre otros mandatos, que.

i) La educación es un derecho, es un servicio 
público y tiene una función social. Propende 
por una formación amplia e integral, en la 
medida en que tiene propósitos relacionados 
con el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 
la técnica, a la tecnología, a los bienes y valo
res de la cultura y con la convivencia social, la 
democracia, el trabajo la recreación y la protec
ción del ambiente.'

ii) Es deber del Estado promover y fomentar, en 
igualdad de condiciones, una educación per
manente que de posibilidades de apropiarse i

i  Articulo <i7 ele la Constitución Politics

1.1.2 Pa ra  la educac ión  m ed ia

La Ley 115 de 1994  incluye una serie de 
Artículos®, en los cuales se presentan definiciones v 
contemplan lincamientos para la educación media 
En éstos se determina que la duración de este nivel 
es de dos grados, se establece que su finalidad es 
la de "la comprensión de las ideas y los valores 
universales y la preparación para el ingreso del 
educando a la Educación Superior y el trabajo", y 
se fija que su prestación se podrá dar a través de 
dos modalidades: de carácter académica o  técnica 
Adicionalmente y con respecto a cada una de las 
modalidades se precisan algunas características, 
entre las que se destacan

4 V er Articulo 70 de la Constitución Política

5 Ver Artículo 5 de la lev  11S de 1994

6 Artículos 27 al AS de la I < \ 1 |S de W .t
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Educación media académ ica: su énfasis está 
en la posibilidad de profundizar en las ciencias, las 
artes o las humanidades y en el acceso a la edu
cación superior A lo cual se corresponden unos 
objetivos específicos relacionados con la profundi- 
zación de conocimientos, el desarrollo de la capa
cidad crítica y reflexiva y la generación de valores 
y elementos para la convivencia; y el cumplimiento 
de diversos objetivos de la educación básica, en tal 
sentido, se consideran como áreas obligatorias y 
fundamentales “las mismas de la educación básica 
en un nivel más avanzado, además de las ciencias 
económicas, políticas y la filosofía", dejando abierta 
la posibilidad de que las instituciones intensifiquen 
ciertas áreas según intereses.

Educación Media Técnica: su énfasis está en 
la preparación a los estudiantes para el desempe
ño laboral en las áreas agropecuaria, comercio, 
finanzas, administración, ecología, medio ambiente, 
industria, informática, minería, salud, recreación, 
turismo, deporte y las demás que requiera el sector 
productivo y de servicios, y el acceso a la educación 
superior; para lo cual se contempla la incorporación 
de procesos y conocimientos avanzados en la téc
nica y la ciencia, contar con la infraestructura ade
cuada y el personal docente especializado y además 
establecer procesos de coordinación con el SENA 
y otras instituciones relacionadas con la formación 
laboral y productiva. En este sentido, se señalan 
como objetivos a) La capacitación básica inicial para 
el trabajo; b) La preparación para vincularse al sector 
productivo y a las posibilidades de formación que 
éste ofrece, y c) La formación adecuada a los objeti
vos de educación media académica, que permita al 
educando el ingreso a la educación superior.

Adicionalmente, se señala a este nivel como refe
rente de articulación con la educación superior, en 
la medida en que ésta última es continuación de la 
educación media.

Igualmente, en el Artículo 208 se hace relación 
a los Institutos Técnicos y de Educación Media 
Diversificada (allí se refiere a los 1NEM, creados con 
anterioridad), para los cuales se señala que con
servarán su carácter y que podrán incorporar a la 
enseñanza la media técnica "de conformidad con lo 
establecido en la presente ley y su reglamentación".

Otras normas nacionales que hacen mención a 
aspectos de la educación media, son

La Ley 715 de 2001  , hace referencia a la edu 
cación media en relación con las competencias cic
la Nación en lo referente a “Establecer normas téc
nicas, curriculares y pedagógicas . (Art 5) y de las 
entidades territoriales en cuanto a “dirigir, planificar 
y prestar el servicio" (Arts, 6 y 7) y además señala 
que es una de las tipologías para la asignación por 
alumno en la distribución de recursos. (Art 16).

El D ecreto 3 0 2 0  de 2 0 0 2  . el cual establece que 
el parámetro para la educación media académica 
es de 1.36 docentes por grupo y para la educación 
media técnica es de 1.7 docentes por grupo

La Ley 749  de 2 0 0 2  que en su \ rtícuk) 6 
plantea la articulación de la educación superior 
técnica y tecnológica con la media, dejando abierta 
la posibilidad de permitirle a los estudiantes que 
concluyan la educación básica iniciar una carrera 
técnica como inicio de la educación superior, con
dicionando su continuidad en el ciclo tecnológico al 
grado de bachiller

De otra parte, a nivel distrital, se han expedido 
normas relacionadas con la educación media y las 
oportunidades educativas para los jóvenes y adultos 
Estas disposiciones, en general buscan fortalecer 
acciones para ampliar oportunidades o para respal
dar procesos y adecuaciones dentro del ámbito de 
las competencias distritales1'1. 7 8 9 10

7 'Sistema General de Participaciones'

8 "Por el m a l se estables en k>s in terios > proccvJimien;. s  para 
organizar las plantas de personal docente v administrativo 
del servicio educativo estatal que prestan las entidades 
territoriales

9 'P o r Ij  s'ual se organiza el servicio publico de la educación 
superior en las modalidades de formac K>n técnica profesional
y tecnológica,

10 Pntre oirás se encuentran Fl Decreto Distrital -ton de 
1994 'Por el cual se desarrolla \ aprueba una inno\ación 
Educativa para lovenes > Adultos en Santafe de Bogotá DC '. 
el Acuerdo 23 de 1994 "Por el cual se crea el Subsistema 
Distrital de Educación de Jóvenes y Adultos', el Acuerdo )~ 
de 1999 "Por el cual se crea el Fondo Distrital de Financiación 
de la Educación superior de los mejores b ach illero  ele los 
estratos 1 y 2 ' Recientemente, fue expedido el Acuerdo 
159 de 2005 'Por el cual se establecen los lincamientos 
de la política pública de luventitd para Bogotá D C . v so 
dictan otras disposiciones' en cH cual se contemplan entre
oíros aspectos, los siguientes lincam ientos Promover 
la adecuación pedagógica de los centros educativos del 
distrito, con el fin de que le permítan al joven reconocer v 
relacionarse con su entorno v apropiarse de berramienias 
útiles para el desarrollo de su provecto tic vida' “Extender 
progresivamente el acceso a la educación en nivele' de 
escolarización primaria v secundaria, en busca de una 
cobertura total v de calidad' 'Aumentar las oportunidades
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1.2 A lg u n o s  a sp e c to s  del
d e sa rro llo  de  la Ed u ca c ió n  
M e d ia

En el desarrollo de la educación media en 
Colombia se encuentra que se han dado algunos 
procesos específicos que han marcado la apertura de 
nuevas ofertas educativas, los cuales han generado 
cambios trascendentes en la medida en que con ellos 
se han pretendido adecuaciones en especial en cuan
to a generar procesos de aprendizaje ligados a una 
formación que permita a los egresados tener conoci
mientos relacionados con actividades laborales.

Lo anterior, ha incidido de manera importante 
en la educación secundaria y por supuesto en la 
evolución de la media en la ciudad Es el caso de 
la aparición de los colegios técnicos en la década 
del 40". de los colegios diversificados -INEM - a 
finales de los años 60 '2, o de planes específicas 
como los Centros Auxiliares de Servicios Docentes 
—CASD'5-  y el denominado Complejo de Enseñanza 
Media Diversificada para la Zona Sur Oriental de 
Bogotá'4 -CEMDIZOB-

Adicionalmente, se tiene que "A partir de los 
modelos de educación técnica y diversificada en 
mención se crearon otros tipos de “colegios téc
nicos" y "diversificados" que ofrecían “especializa- 
ción" cuyo objetivo era proporcionar una alterna
tiva diferente a la académica posibilitando mayor 
vinculación laboral de los estudiantes En este sen
tido se aprobó el funcionamiento de los siguientes 
establecimientos educativos bajo un carácter diver
sificado. a través del acuerdo No. 17 de 1992 del 
Concejo de Bogotá: CEDID: Centro de Educación

de educación formal, no formal técnica, tecnológica y 
universitaria de calidad, para jóvenes de todos los estratos, 
(numerales 2, 4 y 5 del Artículo 6), y el Acuerdo 273 de 2 0 0 ' 
-Por medio del cual se establecen estímulos para promover 
la calidad de la educación en los colegios oficiales del 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones"

11 Gómez. 1995 Pág 31
12 A través de la expedición de los decretos -ñ > 1962 de 1969 

Normas tomadas de Góm ez. 1995 (Pág 26) y Secretaria de 
Educación Distrital -Unidad de Educación Superior-. 2004 
Pag 25

13 Creados a través del decreto 327 de 1979 del Ministerio de 
Educación Nacional -MEN-

14 Normado a través de la Resolución 7126 de 1982. del Decreto
116 de 1984 de la SED y de la Resolución I V  de 200.3

Diversificada Distrital, CEDIT: Centro Educativo 
Distrital Instituto Técnico, y el Sub- Programa de 
Educación Diversificada de “Ciudad Bolívar" de 
Bogotá11 12 13 14 *: Según decreto 13768 de 1987 expedido 
por el MEN" (Secretaría de Educación Distrital-ITS 
2004. Pág.: 27).

Con posterioridad a todos estos prtxesos y 
momentos tendientes a desarrollar nuevas ofertas en 
la educación secundaria en general, se dio un cam
bio trascendental de tipo normativo, la expedición 
de la Ley 115 de 1994. que de manera explícita traza 
unos elementos generales para los diferentes niveles 
educativos entre ellos la media, tal como se señaló 
anteriormente. En la actualidad, diversos análisis y 
lo manifestado en las mesas de trabajo indican que 
dado que no hay desarrollos de la norma referida 
en cuanto hace al nivel medio, todos los intentos 
anteriores de consolidar propuestas de educación 
media en Bogotá, se vieron en buena medida afec
tados por la no continuidad y sostenibihdad de los 
modelos propuestos a la vez que no se plantearon 
nuevas alternativas desde el Estado.

Sin embargo, más allá de los modelos educati
vos referidos y de lo expuesto en la normath idad 
actual, hay que reconocer que de manera histórica 
han sido los mismos colegios los que por iniciativa 
de sectores de la comunidad educativa, buscaron 
incluir opciones adicionales o  complementarias 
de formación, algunas de las cuales hoy han sido 
incorporadas de manera estratégica por la adminis
tración central, es el caso de la articulación de la 
educación media con el SENA16.

Adicionalmente y como se reseña en el numeral 
2.1 de este Capítulo, a partir del 2004 en desarrollo 
del actual Plan Sectorial de Educación se inicia un 
proceso de incorporación de propuestas adicionales 
en la educación media, entre las que se destaca una 
que apunta a generar transformaciones estructurales

15 Decreto 1.3768 de 198 ' del MEN

16 Mediante Resolución 0811 del 12 de mayo de 200» 
modificada parcialmente por la Resolución 02035 del 14 de 
septiembre de 2004 el SENA adoptó la 'Guia metodológica 
para el programa de articulación del SENA con la educación 
media técnica" En el marco de lo establecido en la 
mencionada Guia se firmó entre la Secretaria de Educación 
Distrital -SED- v el Servicio Nacional de Kprcndizate -SF.NA- 
el Convenio 001 de lebrero ~ de 2005. que establece como 
objetivo general IX-sarrollar el programa de Articulación 
con las instituciones de educación media técnica estatales, 
con  el propósito de contribuir a la calidad de la formación 
técnica del pao v facilitar el mejoramiento continuo de los 
estudiantes de los grados 10° v i l “ '
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en este nivel, la “Articulación de la educación media 
con la superior técnica y tecnológica".

Al respecto, la propuesta de “Articulación de la 
educación media con la superior técnica y tecnoló
gica”, se plantea como un hito que jalonará cambios 
estructurales en la educación media y en su vín
culo con la educación superior tanto a nivel local 
como nacional. De acuerdo con el Plan Sectorial de 
Educación esta propuesta “Comprende la creación 
de un prototipo de institución de educación media 
y superior técnica y tecnológica, de alta calidad, que 
estimule el esfuerzo educativo de los estudiantes 
de media, ofreciéndoles una oportunidad cierta de 
pasar a la educación superior en la misma institu
ción educativa. De esta forma podrán obtener en 
corto tiempo una formación superior para el trabajo 
y al mismo tiempo si así lo quieren y lo consiguen, 
continuar una carrera profesional La formación 
superior podrá iniciarla el estudiante desde la edu
cación media " (Pag. 52).

2. El C o n te x to  A c tu a l

♦  Metas del Eje Social (Art 10). En el Programa 
'Más y mejor educación para todos y todas" se 
fijaron, entre otras:

• “Alfabetizar y ofrecer educación basita y 
media a 100.000 jóvenes en exiraedad y 
adultos”.

• “Generar 15.000 nuevos cupos para jóvenes 
en educación oficial media y tecnológica 
mediante la reconversión de establecimien
tos en instituciones de educación media y 
tecnológica".

• .aumentar el número de becas de exce
lencia para estudiantes de estratos 1 y 2”

♦  Metas del Eje Urbano Regional «Art 15). En 
el Programa “Bogotá Productiva" se estable
ció:

• Aumentar la participación de técnicos y 
teenólogos en la población según niveles de 
educación"

2.1 La  Educación  M ed ia  en el 
Plan de D e sa rro llo  

2004-2008

2.1.1 Plan D istr ita l de De sa rro llo :

El Plan de Desarrollo para el Distrito Capital 
2004-2008 “Bogotá Sin Indiferencia, un Compromiso 
Social contra la Pobreza y la Exclusión”, contiene en 
su conjunto una serie de lincamientos que sustentan 
la formulación y desarrollo de programas, proyectos 
y acciones en el sector educativo, tendientes a brin
dar alternativas para la materialización del derecho 
a la educación, la inclusión y el mejoramiento de 
las opciones de vida, entre otros, de la población 
joven y adulta

En tal sentido, planteó metas para los ejes 
Social y Urbano Regional, en las que se señalaron 
de manera puntual, algunas que directamente se 
relacionan con la educación media y las posibili
dades para la población joven y aun adulta que se 
encuentra vinculada con este nivel educativo. Al 
respecto, vale citar:

2.1.2 P lan  Secto ria l de Educac ión

En el Plan Sectorial de Educación "Bogotá, una 
Gran Escuela para que los Niños. Niñas y Jóvenes 
aprendan más y mejor", dentro del conjunto de 
líneas programáticas se contempló, en relación con 
la educación media, el Programa "Educación para 
jóvenes y adultos", que incluyó, entre otros, los 
proyectos:

A) 'Articulación de la educación media con la edu 
cat ión superior y el mundo del trabajo", que a 
su vez contiene las acciones de "Creación de 
instituciones de educación media v superior, 
técnica y tecnológica" y “Cultura del trabajo y 
productiv idad en la educación media".

B) “Oportunidades para el acceso v permanencia 
en la educación superior

C) “Oportunidades educativas para jóvenes des 
escolarizados v adultos que se encuentran por 
fuera del sistema educativo sin haber conclui
do ningún tipo de formación“
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2.1.3 P ro ce so s  de  fo rm ac ión  
co m p le m e n ta r ia

En la ejecución del Flan de Desarrollo 200-1-200« 
y del Flan Sectorial de Educación para el mismo 
período, se han cualificado procesos que se venían 
desarrollando anteriormente y a la vez generado 
una serie de adecuaciones a la prestación del servi
cio de educación media, a través de la inclusión de 
nuevos procesos complementarios en la formación 
educativa, los cuales se han dado mediante proyec
tos soportados en alianzas y convenios con otros 
sectores públicos y privados relacionados con la 
educación superior y la formación para el trabajo

Dichos procesos son fundamentales en lo que 
hoy constituye la educación media y de una manera 
u otra han ido trazando un derrotero en la búsqueda 
de posibilidades para cualificar este nivel educativo 
Entre las adecuaciones y procesos complementarios 
más significativas, se encuentran1':

A. “Articulación de la Educación Media-Superior, 
Técnica y Tecnológica"

B. Proyecto "Cultura para el Trabajo": que incluye
las estrategias de “Incorporación de la cultura 
para el trabajo en los PEI”, “Articulación de 
la Educación Media con los Programas de 
Formación Laboral del SENA", “Implementat ion 
de Mcxielos de Formación Complementaria . \ 
"Articulación de la Educación para el Trabajo \ 
el Desarrollo Humano".

♦  Educación M edia-Superior, Técnica y 
Tecnológica

"Estrategia encaminada a diseñar e implementar 
un modelo educativo sobre unos lincamientos peda- 
gógicos-curriculares y de gestión que conduzcan a 
la formación académica, técnica y tecnológica de 
jóvenes, a través del cual puedan obtener conoci
mientos, capacidades y destrezas para el desempe
ño laboral e igualmente puedan continuar su forma
ción para la Educación Superior en las modalidades 
técnica, tecnológica y/o universitaria".

Este nuevo modelo educativo que integra curri
cular y físicamente la Educación Media con la 17

17 Las definiciones de los proyectos y estrategias son tomadas 
de información aportada por la UES y oirá difundida a la 
comunidad educativa a través de plegables

Superior-, permite a los estudiantes de estratos bajos 
el acceso y permanencia en la educación superior, y 
dinannza el tejido socio-productivo y la generación 
de empleo en el Distrito Capital

Funciona en colegios distritales mediante con
venios de la Secretaría de Educación del Distrito 
Capital con Instituciones de Educación Superior, 
implementa programas técnicos y tecnológicos 
en especialidades vitales para el desarrollo e co 
nómico de Bogotá-Región y articuladas con el 
mundo productivo.

♦  Cultura para el trabajo

Este proyecto, parte de reconocer la cultura 
como el conjunto de manifestaciones de la vida 
humana a nivel social donde se conjugan formas 
de pensar, conocimientos, creencias, maneras dc- 
actuar. de relacionarse y de hacer" y el trabajo 
tanto intelectual como manual, como parte esen
cial del “quehacer transformador de la existencia 
humana y de su realización".

Su finalidad es la de fortalecer desde una 
concepción pedagógica la formación integral de 
los jóvenes, permitiéndoles el desempeño en los 
campos académicos, laborales, participa! nos y 
ciudadanos Su implementación se adelanta con 
estudiantes que cursan educación media, va sea 
académica o  técnica.

Las estrategias incluidas son:

• Incorporación de la cu ltura para el 
trabajo en los PEI

Busca la apropiación de la concepción del trabaio 
como actividad fundamental de la realización trans
formadora de las condiciones de vida y creadora de 
relaciones sociales El desarrollo de esta estrategia 
se da a través de prtxesos de formación a docentes
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y directivos docentes, para que incorporen en sus 
PEI, y de manera transversal al quehacer educativo, 
una concepción y actitudes respecto al trabajo.

El alcance de esta estrategia, resultado de un 
proceso de construcción colectiva del concepto 
“Cultura para el Trabajo” con docentes y directivos 
docentes de los colegios oficiales distritales, que 
señala alternativas a los estudiantes para definir 
su proyecto de vida desde lo social, cultural, aca
démico y su preparación para el mundo laboral y 
proyección hacía la educación superior

* A rticu lación  de la ed ucación  m edia con  
los p ro g ram as de form ación  laboral 
del SENA

Se fundamenta en el Convenio 001 del 7 de 
febrero de 2005, firmado entre la SED y la Regional 
Bogotá del SENA. Se define como el “Coniunto 
de acciones orientadas al fortalecimiento de la 
Educación Media Técnica mediante la articulación 
de programas de formación para el trabaio del 
SENA. Su objetivo es contribuir a la calidad de la 
formación técnica en el Distrito Capital y l.u ilitar 
el mejoramiento continuo de los estudiantes de los 
grados 10° y 11°, proporcionándoles posibilidades 
de acceso hacia otras modalidades y niveles educa 
tivos (cadena de formación) o  para su inserción ai 
mundo del trabajo”.

• Modelos de Form ación Complementaria

Estrategia que propicia saberes y conocimien
tos en diferentes temáticas de interés tales como 
A groindustria, Em prendim iento Em presarial 
Biotecnología, Artes y Humanidades; como modelo 
para la generación de proyectos de emprendimiento 
a través de una formación en competencias labo
rales especificas que permitan su acercamiento al 
mundo productivo y la apropiación de una Cultura 
para el Trabajo en su dinámica académica, social, 
cultural y formación hacia lo laboral y su proyección 
hacia la educación superior

A rticulación de la Educación para el 
Trabajo y el D esarrollo Humano

A partir de la Ley 1064 de 200618. la Educación

18 Ley 106-1 de 2006 "Por la cual se dictan normas para el 
apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano establecida com o educai I6n no formal en 
la Ley General de Educación"

para el Trabajo \ el Desarrollo Humano es reco- 
noc ida como parte integrante del servicio público 
educativo I.i articulación entre esta v la educación 
media, m. soporta en lo dispuesto en lo reglamenta
do en el Decreto 2RHH de 200" en particular en lo 
señalado en el artículo 21'

Esta estrategia, se propone desarrollar acuones para 
el mejoramiento y cualificación de su oferta educativa 
en relación con los campos del trabajo v el desarrollo 
humano, con el fin de que los jóvenes puedan acce
der a programas técnicos laborales y de formación 
para el trabajo en temáticas tales como Preparación 
Profesional \ Negocio de Alimentos Equipo* de 
Cómputo y Recles \ Mercadeo \ Ventas.

19 D ccrii"  2888 de- 2007 Poi el «.ual •*- reglamenta  i¡ 
creación, organización \ fun,lonam iento de la* instituciones 
que ofrezcan el servido educativo pura el traban) v el 
desarrollo humano, ante-, denominado educa,nm  no Iorinal 
„■ establecen los requisito-, básicos para el lun,Hmamiento 
de los programas \ si- dictan otra.' disposiciones' F1 
Articulo 21 dice 'L is  instituciones de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano \ las que ofrezcan edu, ación
media, estatales v prnadas a ira)es de las secretarias de 
educación las primeras \ ,1c sus representantes legales 
o  propicíanos las segundas podran idobrar conven«» 
para que los estudiantes de grado 10" \ II ' adquieran 
\ desarrollen competencias laborales especificas en una 
o  mas ocupaciones, que permitan su continuidad en el 
proceso de formación o  su inserción laboral v obtengan 
por parte de la institución de educación para el trabaio \ 
el desarrollo humano su certificado de- técnico laboral por
competencias".
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2.2 C a ra c te r iz a c ió n  de la o fe rta  de  Ed ucac ión  M e d ia  en la c iudad

El servicio educativo 
en la ciudad de Bogotá 
D C cuenta con 372 
colegios-'", de los cua
les 309 (83 0%) cuentan 
con educación media. 
Gráfica No. 1.

20 Por Colegio, en el texto  
se está designando a 
la Institución Educativa 
Distrital

2.2.1 C la s ifica c ión  a p a rt ir  del ca rác te r d ado  en la n o rm a

De conformidad con un estudio preliminar 
realizado por la Unidad Especial de Inspección 
y Vigilancia en coordinación con la Unidad de 
Educación Superior, al revisar las Resoluciones tic

los colegios se establecen unas categorías emergen
tes v unas grandes categorías relacionadas con la 
educación media así-'1:

21 Extractado del documento 'Inform e sobre el Estado Actual 
de la Media Técnica en Bogotá' Documento de Trabaio 
Unidad Especial de Inspección Vigilancia \ Supervisión 
-Unidad de Educación Superior Alcaldía Mayor de Bogotá 
D C -Secretaria de Educación Bogotá D C 200"

A cad ém ico
Con énfasis

V ocacional
Con modalidad

Con orientación En tecnología con modalidad

Con cspccialización Diversificado

T écn ico
Con especialidad Comercial

Comercial O tro s Tecnológico

Con modalidad Media

C.EDID

Resolución l3”68/8?
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2.2.2.1.1 T ip o  de  m e d ia  técn ica

De los 43 colegios agrupados como inedia téc
nica, se tiene que en las resoluciones se destacan 
las siguientes categorías: técnica, diversificada, y 
tecnológica. De las anteriores-' se tiene que 30

23 Existen 3 colegios cuyo nom bre incluye h  palabra 
•diversificado", sin em bargo las Resoluciones determinan 
categorías diferentes, asi El CEDID San Pablo (llosa) que

(698% ) son media técnica, 8 (18 6%) diversificada, y 
5 (11.6%) tecnológica. Gráfica No. 3

se incluyó en Media Técnica, el CEDIO Ciudad bolívar 
(Ciudad Bolívar) que se incluyó en Media Académica, el 
CEDID Alfonso López Pumarcjo (Kennedy), que se incluyó 
en Media Tecnológica

2.2.2.1.2 E spec ia lidades

Dentro de los 43 colegios que 
aparecen agrupados con media téc
nica, encontramos diversas especia
lidades. así: 2 agropecuarios (4,7%), 
14 comerciales (32,6%), 4 industriales 
(9,3%), 4 comerciales e industriales 
(9,3%), 4 tecnológicos (9,3%). 1 en 
salud y comercio (2,3%), 1 en cien
cias, industrial y comercial (2,3%), 1 
en Sistemas, Mercadeo o  Publicidad 
(2,3%) y 12 ND (5 diversificados y 7 
técnicos) en cuya Resolución no se 
determina la especialidad (27,9%). 
Gráfica No. 4.
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2.2.2.1.3 C o n  p rocesos de fo rm ac ión  co m p le m e n ta r ia

Estos colegios, de manera complementaria a las 
especialidades que tienen dentro de su serva io edu
cativo y como una manera de cualificar su oferta, 
han incorporado procesos específicos Los anterio
res, se dan de la siguiente manera

♦  Media -  Superior, Técnica y Tecnológica 6

♦  Articulación con los programas de formación 
laboral del SENA: 27

♦  Modelos de formación laboral com ple
mentaria: 20

♦  Articulación con entidades de formación para 
el trabajo y desarrollo humano: 1

Igualmente se destaca el hecho de que 5 colegios 
con media técnica no se encuentran actualmente 
adelantando procesos coordinados para dicha cua- 
lificación-\ Gráfica No. 5.

De manera adicional, se tiene que diversos cole
gios han incorporado más de un proceso de for
mación complementaria, (Gráfica No 6) según se 
detalla a continuación:

24 A pesar tic que el parágrafo del arti-u lo V  ;j  Lev l is  
exige "Para la creación de instituciones de educación 
media técnica o  para la incorporación de otras y nara la 
oferta de programas, se de-itera tener una infraestructura 
adecuada, el personal docente especializado y i-stahlei rr  
una coordinación con el Servicio Nacional de Aprendiza«- 
MNA u otras instituciones de capar nación laboral o  del 
sector productivo' (el sub rayado es mío)

Gráfica No. S Colegios Carácler Técnica por P r ic a m  fe f i n i t i l i  Cm i Im n i v í i

o
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Li distribución del número de colegios Carácter Técnico por localidad es la siguiente gráiica

Numero de Coléalo» Caráder Técnico por localidad

De la gráfica No. 7 se deduce que cinco  
localidades: U saquén, Chapinero, Sania Fe. 
Fontibón y Sum apaz, no cuentan con colegios  
de cará cte r técnico .

Las categorías y especialidades de los colegios téc
nicos por localidad se presenta en las siguientes dos 
gráficas No 8  y 9.

Gráfica No 8 Categorías Colegios Carácter Téeaice par localidad
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Especialidades Colegios Carácler Técnico por localidad

4  5  6  7 8  1 0  1 1  1 2  1 3  1 4  1 5  1 6 1 7  1 8  1 9

Q  A g r o p e c u a r io In d u s t r ia l  |  C o m e r c ia l □  S a lu d  y  C o m e r c ia l

|  C ie n c ia s ,  C o m e r c ia l | P  S is t e m a s ,  M e r c a d e o  |  C o m e r c ia l  e  In d u s t r ia l I I T é c n o lo g ia

e  In d u s t r ia l o  P u b l ic id a d

2.2.2.2 M e d ia  A ca d é m ica

El total de colegios con media académica, es de 
265 (857% del total con media). Sin embargo, una 
clasificación de la prestación del servicio, más allá 
de la parte resolutiva y basados (para el caso de los 
colegios con incorporaciones técnicas) en procesos 
sobre los cuales la SED tiene un control o incidencia 
(en especial la Unidad de Educación Superior), se tiene 
que en la ciudad hay una media académica con incor
poraciones técnicas y otra que se podría denominar 
provisionalmente como media académica "Pura"

♦  Media -  Superior, Técnica y Tecnológica 8

♦  Articulación con los programas de formación 
laboral del SENA 29

♦  Modelos de formación laboral complementa
ria: 90

♦  Articulación con entidades de formación para 
el trabajo y desarrollo humano 6

2.2.2.2.1 C o n  p rocesos 
de fo rm ac ión  
com p le m en ta ria

Son aquellos que a pesar de tener una Resolución 
para prestar el servicio de media académica, ofrecen 
una educación con adecuaciones orientadas a la 
formación para el trabajo. Dentro de estas adecua
ciones, se tienen las siguientes experiencias

En esta categoría, la de los colegios con media 
académica que tienen incorporaciones técnicas o 
con procesos de formación complementarios se 
clasifican 119 que corresponden al -15% La gráfica 
No 10 muestra el número de colegios con media 
académica que están participando de cada una cic
las ofertas complementarios.

De otra parte, la gráfica No 11 muestra el nume
ro de colegios que participan, tanto de una sola cic
las ofertas como en más de una a la vez



■ S itu a ció n  d e  la  e d u c a c ió n  
m e d ia  o ficia l e n  la  ciu d ad  

C m a c t i Ms t ic a s .  A n u a l  r  P u m c n v u

Caleflioi Carácter Académico con Procesos de Formación Complemeoiarlos

Gralica No. 11 Colegios Carácter Acadénlco c i i  P r i m e  io  F o r n a io  C o ip le in l ir i i

■  Educación Superior | j Educación Superior y Modelos

□  sena ■  SENA y Modelos

■  Modelos ■  Modelos y Formación para el

■  Formación para el Trabajo
Trabajo

2 .1 .2 .2.2 M ed ia  A ca d é m ica  “ P u ra ”

Existe una media académica que provisionalmente 
se podría denominar como "Pura", en la medida en 
que hace relación a la definida en la Ley 115, en el 
sentido de que es aquella que “permitirá al estudian
te, según sus intereses y capacidades, profundizar en 
un campo científico de las ciencias, las artes o  las 
humanidades y acceder a la educación superior"

En esta categoría, la de los colegios que prestan 
la media académica “pura" se tienen 146 (55%)

2.3 Evo lución  de la M atrícu la

En general, la matricula total a nivel de la edu
cación oficial en la ciudad, ha venido aumentando 
de manera continua, pues de 902 513 estudiantes 
matriculados en el año 2004 se pasó a 1 010.002 en 
el año 2007. Lo anterior se refleja en el cuadro No. 1, 
en el cual además se puede observar que en el año 
2006 la participación del sector oficial — incluidos 
subsidios y colegios en concesión—  era del 5914% 
(964.656 de 1.6.40.948).
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A partir de datos para los años 2003-2006, las 
localidades donde hubo un mayor aumento por
centual en la educación media fueron Sumapaz 
l-tO.38%, Bosa 51.59%. San Cristóbal 47.65%, Suba 
44.80%, Fontibón 42.65%, Usme 40.22% y Ciudad 
Bolívar 35.08%. Coincidiendo en su mayoría (excep
to Kennedy donde el aumento sólo era del 21.40%)

con las localidades que a comienzos de la adminis
tración fueron declaradas en "emergencia Por su 
parte, las localidades que tuvieron una disminución 
fueron Teusaquillo con -15 20% y La Candelaria con 
un -1.76%. Lo anterior, se puede observar en térmi
nos absolutos, en el cuadro No. 3

Cuadro No. 3 Matrícula Otlcial Nivel de Educaclée Media per Localidad Período 2003 -  2006

20 03 2004 2005 2 006

M EDIA T O T A L M EDIA T O TA L M EDIA T O TA L M EDIA TO TA L

Usaqucn 3.399 30.024 3.869 31.068 4.116 3 1 4 9 6 4.499 32.165

Chapincro 867 6.488 872 6.265 887 5.415 899 5.237

Sania Fe 2.823 18.768 3.181 18.322 3-194 17.529 3-340 17.009

San Criitóbal 7.055 72.929 8.433 75.630 9.384 74.313 10.417 74.714

Usme 6.747 64.938 7.101 67.401 8.674 72.737 9.461 75.213

Tunjuclito 6 .873 42.364 7.316 42.973 7.921 45.735 8 .294 45.555

Bosa 7.425 73.409 8.463 83.189 9.924 92.917 11.256 98.703

Kennedy 13.925 105.873 14.979 111.226 15.877 116.355 16.905 122.417

Fontibón 3.069 25.443 3.475 27.325 3.937 28.788 4.378 29.687

Engativá 11.157 81.286 12.597 84.027 13.211 85.733 13.899 88.11“

Suba 7.975 76.291 9.302 82.935 10.301 90.190 11.548 97.200

Barrios Unidos 3.179 21.883 3.300 22.057 3-532 21.366 3.324 20.173

Teusaquillo 1.085 4.711 989 4.373 983 4 .277 920 4.258

Los Mártires 2.159 13.819 2.161 14.072 2.237 14.058 2.348 13.771

Antonio Nariño 2.019 11.780 2.204 11.674 2.304 11.577 2.323 11.489

Puente Aranda 4.797 34.232 5.287 34.994 5.696 34.439 5 .-9 5 33.943

La Candelaria 678 5.322 722 5.286 745 4.636 666 4.393

Rafael Uribc 10.325 75.682 10.214 77.695 10.444 “6.790 11.052 77.112

Ciudad Bolívar 8.891 94.738 9.411 101.119 10.843 107438 12.010 112.269

Sumapaz 52 886 54 882 106 1.069 125 1.231

TOTAL 104.502 860.867 113.930 902.513 124.316 9.36.858 133.459 964.656

rú en te : Cálculos Subdlrección de Análisis Sectorial-SED, con base en el Sislema de 
Matricula e  información de Convenios ele la Dirección de Cobertura

De manera específica para la educación media del 
sector oficial, se tiene que el 86.16% de la matrícula 
está en colegios con carácter académico, mientras 
que el 13 84% se encuentra en colegios con carácter 
técnico, tal como se detalla en el cuadro No. 4

A partir del cuadro No 5, se tiene que al inte
rior de los colegios con orientación técnica, la 
matrícula es mayor en los colegios que figuran 
con especialidad Industrial-Comercial, Comercial, 
Industrial y Tecnología
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Cuadro No 4 Participación de la Matrícula de Colegios con Orientaciones Técnicas en la Educación Media Sector Olida) 2007

C a rá c te r  -  Especialidad PA RT IC IPA C IÓ N
2007

Académico 123.924 86.16%

Orientaciones Técnicas 19.901 13,84%

Total 143.825 100%

Calculado por el autor, según datos de la Subdirección de Análisis Sectorial-SEI>. con base 
en el Sistema de Matricula. Fecha de corte- Agosto 31 de 2007 El cálculo de especialidades 
incluye matrícula oficial y concesión F.1 cálculo de matrícula oficial incluye la matricula de los 
establecimientos de educación formal regular, educación especial v educación de adultos

Cuadro No. S Matrícula por Especialidad en Colegios con Orienlicionts Técnicas Sector Olicul 2007

E S P E C IA L ID A D
2 0 0 7

10o. lio . T O TA L

Agropecuario .5 6 142 298

Comercial 2.148 2.279 4.427

Ciencias, comercial c industrial 155 141 296

Industrial 818 844 1.662

Industrial -  comercial 2.256 2.424 4.680

Salud y comercial 53 76 129

Sistemas, mercadeo o publicidad 151 75 226

Tecnología 777 726 1.503

Pedagógico -  normalista 20'7 168 375

ND 3.428 2.877 6.305

TOTAL 10.149 9.752 19.901

Hn cuanto a la deserción intra-anual, sin contar 
con cifras correspondientes al año 2007, esta es 
superior en términos porcentuales, en la educación 
media-’V Fl Proyecto 290 "Educación para Jóvenes

25 Res|>ecto de los datos arrojados por la deserción en la 
Media, es necesario que la Subdirección de Análisis sectorial 
indague por las razones de este dato, con el fin de tener más 
elem entos para su abordaje y explicación

y Adultos Ligada a la Cultura del Trabajo y a 
la Educación Superior" se propone com o uno 
de los principales proyectos para la reducción 
de las tasas de deserción, específicamente en la 
educación media
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Cuadro No. 6 Deserción Intra anual Escolar de M ujer» y Hombres en Colegios Distritales da 
Bogotá por Niveles

20 03 200 4 2005 2 006

Muj Horn Mu) Horn Mu)

—
Horn Muj Horn

P rim aria 2,2% 2,5% 2,2% 2,5% 2,5% 2,8% 2,4% 2.9%

Secu n d a ria 3,7% 4,8% 3,7% 5,1% 3,7% 5.0% 3,9% 5,3%

M edia 2,4% 3,0% 2,4% 3,5% 3.0% 3,6% 3,2% 4.4%

T otal 2,8% 3.4% 2.8% 3.6% 2.8% 3.5% 3.1% 3,9%

F u e n te : C álculos Subdirección  de A nálisis Sectorial-SED . con  base en C enso DASE C -600  Años 2004. 2005, 
2 0 0 6  y 2007

N ota: Kl cálculo incluye únicamente (ornada diurna de las Instituciones Educativas Distritales y de Colegio- en 
Concesión de educación formal regular
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Tal como se señaló en el aparte del contex
to, el Plan de Desarrollo Distrital 2004-2008 

incluyó diferentes lincamientos y metas que se rela
cionan con la educación media, las cuales a su vez 
fueron recogidas en el Plan Sectorial de Educación 
a través de la formulación de proyectos y estrategias 
específicas dentro del Programa “Educación para 
jóvenes y adultos". Dicho Programa, lia soportado 
su ejecución a través del Proyecto de inversión 290 
denominado “Educación para jóvenes y adultos liga
da a la cultura del trabajo y la educación superior"

De acuerdo con información aportada por la 
Unidad de Educación Superior de la SED los avan
ces y logros en cada uno de los proyectos v estra 
tegias que se relacionan con la educación media 
que se han venido desarrollando en el marco del 
Programa mencionado, han permitido llegar a un 
total de 277 colegios y a 143 551 estudiantes Al res
pecto y con corte a 30 de septiembre de 20(T- a 
continuación se detallan estos resultados:

♦  Educación Media -  Superior, Técnica y 
Tecnológica

El proyecto ha logrado el fortalecimiento, cua- 
lificación y transformación de la Educación Media 
a través de estrategias de “Articulación con la 
Educación Superior" en 14 Colegios, beneficiando a 
13160 jóvenes.

♦  Cultura para el trabajo

Este proyecto incluye diversas estrategias, a través 
de las cuales se obtuvieron los siguientes logros

26 El Programa, también incluye el proyecto de 'Allabelizacirtn 
de adultos', el cual no s i menciona en este docum ento por 
no relacionarse directam ente con el nivel educativo tratado

27 La información relacionada con los logros y resultados es 
extraída del informe preparado por la Unidad de Educación 
Superior para el empalme con la próxima administración 
<27 de noviembre de 2007) y del Informe de Gestión del 
Proyecto 290 con corte a 30 de septiembre de 2007 de la 
misma Unidad

• “Incorporación de la cultura para el 
trabajo en los PEI”

En el proceso de incorporación de la Cultura para 
el Traba]«) en las prácticas institucionales, se llegó a 
204 colegios, beneficiando a 92 782 estudiantes

• A rticu la ció n  de la ed u cació n  m edia  
con  los p ro g ra m a s  de fo rm ació n  la b o 
ral del SENA

A través de esta !alx)r coniunta entre la SED y el 
vTVA, la cual se dio en un proceso de articulación 
basada en un convenio interinstitucional. se ha lle
gado a un total de colegios en los cuales durante 
el periodo 2005-2007 se han beneficiado 18 588 
estudiantes cursando programas de formación labo
ral en el SENA.

• Modelos de Form ación Complementaria

Mediante convenios mterinstitucionales con ins
tituciones de educación superior que implementan 
programas de formación en diversas áreas, durante 
el cuatrienio se han desarrollado procesos educati
vos complementarios en 109 colegios, beneficiando 
a 16.751 estudiantes.

• A rticulación de la Educación para el 
Trabajo y el D esarrollo Humano

En el proceso de articulación con programas téc
nico laborales, se ha llegado a 7 colegios con una 
cobertura de -i35 estudiantes

En los siguientes cuadros se muestran los resulta
dos obtenidos según años, entre el 200-t y el 2(KF v 
los totales alcanzados
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Cuadro No 7
Colegios Vinculados o las Estrategias de Cuollllcaclóa y Fortalecimiento de la Educación Media Articulada coa la Educación 
Soperiar y la Cultura para el Trábalo

E S T R A T E G IA  / A Ñ O S 2 003 2 004 200S 200 6 2007 T O TA L

Media - Superior, Técnica y Tecnológica 0 3 II 14

Media articulada con Programas de Formación Laboral del SENA ND 38 52 57 57

Media desarrollando Modelos de Formación Complementaria 0 6 40 47 37 109

Incorporación de Cultura para el Trabajo en la Práctica Institucional 45 43 130 139 204 204

Alianzas Estratégicas con el Sector Productivo 0 8 8

Media articulada con Programas Técnicos Laborales y Formación para 
el Trabajo 0 7 7

T O T A L 277

Cuadro No. 8 Jóvenes de Educación Media Vinculados eo Estrategias le F r a a n a  litegrai que lacorparaa les Aspectis 
Académico, Social, Cultural y laboral

E S T R A T E G IA  / A Ñ O S 2003 200 4 200S 2006 2007 TO TA L

Media - Superior, Técnica y Tecnológica 0 4.593 8 .5 6 - 13.160

Media articulada con Programas de Formación Laboral del SENA ND 5.324 7.373 5.891 18.588

Media desarrollando Modelos de Formación Complementaria 0 840 4.000 6.611 5.300 16.~51

Incorporación de Cultura para el Trabajo en la Práctica Institucional 0 13.000 18.000 26.382 35.400 92.782

Alianzas Estratégicas con el Sector Productivo 0 1.835 1.835

Media articulada con Programas Técnicos Laborales y Formación para 
el Trabajo 0 435 435

T O TA L 143.551

Adicionalmente, a los proyectos y estrategias 
señaladas, existe otro proyecto que beneficia a 
estudiantes egresados de la educación media tanto 
pública como privada, el cual se financia con recur
sos provenientes del Distrito, del sector cooperativo 
y de algunas becas otorgadas por Instituciones de 
Educación Superior

♦  “Apoyo al acceso  y perm anencia en la 
Educación Superior”

Con este proyecto se ha otorgado ftnanciamiento 
a 1.367 jóvenes bogotanos con excelencia académica 
y escasos recursos económicos. Lo anterior, a través 
de créditos educativos condenables y parcialmente 
reembolsables (Fondo de Financiación Distrital), 
becas (Alcaldía Mayor y otras IES), créditos con 
cooperativas, y créditos con recursos de los Fondos 
de Desarrollo Local
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A continuación, para las consideraciones jurí
dicas del desarrollo de la educación media 

y de los avances del Plan de Desarrollo 2004- 
2008, se hacen una serie de planteamientos que 
se derivan de los mismos, hechos en la situación 
diagnostica de este documento y de lo manifesta
do por diferentes actores del sector educativo en 
el marco de las mesas de trabajo realizadas en el 
proceso de la consultoría.

Para lo concerniente a las expectativas de 
los jóvenes y opciones y perspectivas de los 
egresados, se retoman planteamientos hechos 
en diferentes documentos, de lo diagnosticado 
y de inquietudes referidas por estudiantes en la 
mesas de trabajo.

I. D e  C a rá c te r  E stru ctu ra l

l.l En  lo jurídico

♦  Contradicciones en la normatividad que 
genera restricciones con respecto a la 
educación media

En los aspectos jurídicos señalados inicialmente, 
se tiene que en estos hay una serie de contradiccio
nes, que han llevado a que no se de la importancia 
requerida por la educación media que debería ser 
un nivel fundamental en la formación de la pobla
ción joven. Al respecto se tiene:

En prim er lugar a nivel de los postulados 
constitucionales se estableció que la educación es 
un derecho, un servicio público y tiene una función

B» social, que propende por una formación amplia e
M integral, en la medida en que tiene propósitos rela

cionados con el acceso al conocimiento, a la cieñe 1a, 
a la técnica, a la tecnología, a los bienes y valores 
de la cultura; e igualmente que se relaciona con 
la convivencia social, la democracia, el trabajo la 
recreación y la protección del ambiente Así mismo, 
se planteó que es deber del Estado promover \ 
fomentar, en igualdad de condiciones, una educa

ción permanente que de posibilidades de apropiarse 
de conocimientos científicos, técnicos, artísticos y 
profesionales, entre otros.

No obstante, dentro del mismo articulado de
la Constitución se estableció que la educación es 
de carácter obligatorio "entre los cinco anos y los 
quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educa
ción básica"

Lo anterior conlleva una contradicción que 
genera una restricción para el cumplimiento de los 
propósitos establecidos, en razón a que a pesar de 
establecer la educación como un derecho y plantear 
su provisión permanente, esta se considera de 
carácter obligatorio sólo hasta el noveno grado de 
educación básica En tal sentido, estas limitantes han 
afectado el servicio relacionado con la educación 
media \ aun con el acceso de los bachilleres a la 
educac ion superior

En segundo lugar, en los fines de la Lev lis  
de 199-1 se expresa, entre otros, una serie de inten
cionalidades del quehacer educativo dirigidos al 
pleno desarrollo de la personalidad, la formación 
integral que permita la participación de todos en 
las decisiones que los afectan en la vida económi
ca. política, administrativa \ cultural de la nación 
la adquisición > generación de los conocimiento- 
científicos y técnicos, humanísticos históricos 
sociales, geográficos \ estéticos, el acceso al cono
cimiento. la ciencia, la técnica \ demas biene- > 
valores culturales, el fomento de la investigación \ 
el estimulo a la creación artística en su- diferentes 
manifestaciones, el desarrollo de la capacidad cri
tica. reflexiva y analítica que fortalezca el avance 
científico y tecnológico nacional orientado con 
prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad 
de la vida de la población, a la participación en la 
búsqueda de alternativas de solución a los proble
mas y al progreso social y económico del país; la 
formación en la práctica del trabajo, mediante los 
conocimientos técnicos y habilidades v la promo- 
ción en la persona y en la s <h  iedad de la capacidad 
de crear, investigar, adoptar la tecnología que se 
requiere en los procesos de desarrollo
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Lo anterior, además de requerir de un proceso 
de madurez en los individuos en formación permite 
deducir que existe una apuesta de educación amplia 
e integral. No obstante, la restricción derivada de la 
obligatoriedad sólo hasta el noveno grado, conllevan 
una imposibilidad del logro de dichos propósitos.

♦  Inexistencia de d esarrollos norm ativos 
para la educación media

Con posterioridad a la Ley 115 de 1994, no se 
han dado desarrollos normativos que determinen 
objetivos, estructuras organizativas, interacciones y 
articulaciones con la educación superior y el mundo 
del trabajo, mecanismos financieros en consecuencia 
con los retos formativos de este nivel, entre otros, que 
permitan contar con un adecuado sistema de educa
ción media. Y las pocas normas que hacen referencia 
a la educación media se limitan a temas aislados y 
sin ninguna relación entre ellas, pues las existentes 
escasamente presentan lincamientos en cuanto a 
parámetros de docentes o  a que ésta se incluye como 
un criterio adicional para la distribución de recursos 
En tal sentido, se puede afirmar que los diseñadores 
de políticas educativas no han hecho esfuerzos diri
gidos a cualificar este nivel educativo.

1.2 D e l D e sa rro llo  de la 
Educac ión  M ed ia

♦  Inexistencia de políticas públicas de 
Estado para la educación media

Dado que la Nación no ha definido un marco 
normativo específico que rija la educación media, 
no ha habido elementos para el diseño de una polí
tica pública a largo plazo que permita desarrollar 
estrategias, programas y proyectos coherentes para 
lograr los objetivos implícitos en los propósitos defi
nidos constitucionalmente y en la misma Ley 115 de 
1994, y que se correspondan con las necesidades de 
los jóvenes y del desarrollo del País.

♦  C arencias y debilidades en  el apoyo a la 
educación media

En razón a las particularidades de la educación 
media, es fundamental que esta tenga un apoyo 
financiero especial que permita contar con dotacio
nes requeridas y maestros con capacitación perma-

. S itu a ció n  d e  la  e d u c a ció n
m e d ia  o ficia l e n  la  ciu d ad
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nenie para poder desarrollar procesos pedagógicos 
pertinentes e implementar propuestas educativas 
de formación adecuadas para el ingreso a la educa
ción superior o  para poder adquirir conocimientos 
y aprendizajes que califiquen a los jóvenes para el 
mundo del trabajo

♦  No hay continuidad en las propuestas  
educativas para la educación media

Si bien en determinados momentos se han crea
do modelos para la educación secundaria y para 
la media, estos no han tenido continuidad, pues 
la expedición de la Ley 115 de 1994 no reivindicó 
experiencias como los colegios técnicos y los diver
sificados, es más restringió sus alcances inicíales.

Para el caso particular de Bogotá, se plantea la 
preocupación de que las propuestas que han surgi
do se vean afectadas por los cambios de gobierno 
o por la falta de apoyo del Ministerio de Educación, 
dado que estos intentos no están articulados a nor
mas o políticas nacionales.

♦  La educación m edia com o una 
continuidad del esquem a educativo de la 
educación básica

Desde la misma normativ idad se concibió la edu
cación media como la continuidad de aprendizaies 
de la básica, lo cual ha llevado a que las estructuras 
curricula res y los esquemas educativos no tengan 
grandes cambios con relación al nivel anterior Esto 
ha hecho bastante inflexible este nivel e inadecuado 
para los requerimientos de los estudiantes > según 
necesidades sociales

1.3 Expectativas y opciones 
de los jóvenes

Al igual que sus capacidades energías v crea
tividad. las expectativas de los jóvenes son una 
potencialidad para el desarrollo social, político \ 
económico. Sin embargo, la falta de oportunidades 
u opciones que respondan a dichas expectativas 
y/o necesidades son un problema en la medida en 
que generan frustraciones, exclusiones y acrecien
tan las iniquidades.
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1.3.1 L o s  Jóvenes y la educac ión  m ed ia

líe acuerdo con los datos aportados por el Censo 
de Población y Vivienda 2005 realizado por el DAÑE, 
en Bogotá hay una población de 1.618.401 Jóvenes, 
de los cuales 788.344 (48.3%) son hombres y 830.057 
(51.7%) son mujeres. Del total 464.087 (28.7%) están 
en el rango de edad de 14 a 17 años, 622 894 (38 5%) 
están entre los 18 y 22 años y 525 420 (32 5%) éntre
los 23 y 26 años. Gráfica No. 12

Si se tiene en cuenta que la población joven que 
está en edad de cursar la educación media está 
entre los 14 y los 18 años, se puede inferir que 
una alto porcentaje de los jóvenes requiere de este
sem elo  y que este nivel educativo es fundamental 
como parte del proceso formativo de los ciudada

nos y se constituye en un paso importante hacia 
la consolidación de aspiraciones de los jóvenes 
en cuanto a su acceso a la educación superior o 
al mundo del trabajo En tal sentido, una oferta 
suficiente y pertinente de este nivel es requisito en 
los procesos de inclusión social Al respecto, como 
lo señala el estudio del CID de la Universidad 
Nacional “A la educación se le ha reconocido su 
versatilidad y potencia como instrumento facilita
dor en el logro de mayores niveles de equidad. La 
búsqueda de ésta se ha convertido en un objetivo y 
al mismo tiempo en un requisito fundamental para 
la existencia y estabilidad de las sociedades demo
cráticas" (González y otros, 2004. Pág 41)

Poklicien Jivei de Bagan par Ruga la  Edad

14-17 18-22 23-26
■  Total 464 087 622.894 525420
□  Hombre 232035 297.799 252.510
■  Mujer 232052 325.095 272.910

F u e n te : I1ANE Censo de Población y Vivienda 2005

1.3.2 Expecta tiva s de los jóvenes

Los jóvenes tienen múltiples expectativas en rela
ción con su futuro, las cuales tienen que ver con la 
educación, el empleo, la participación a nivel socio- 
político y económico, el deporte, la cultura y la recrea
ción, entre otras. (Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
-Departamento Administrativo de Acción Comunal-,

2003 Págs 119 a 139). Sin embargo la posibilidad de 
acceder y terminar los procesos educativos es para 
los jóvenes una de las principales expectativas. En tal 
sentido, la educación media es un paso importante 
en los referentes que tienen los jóvenes para lograr 
unas mejores condiciones de vida.
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Situación de la educación
m edia oficial en la ciudad

De acuerdo con los resultados de las consultas 
hechas a jóvenes de la ciudad en el año 2003, 
para la definición de una Política Pública para la 
Juventud, se encontró que "En el imaginario de la 
juventud bogotana, el estudio es el principal medio 
de inserción social, económica y cultural, y la mane
ra de ser alguien en la vida. Es el aspecto donde la 
juventud muestra más satisfacciones (sueños cum
plidos), pero también encuentra más frustraciones 
(sueños no cumplidos)". (Ibid. Pág 102).

Igualmente, en la mesa de trabajo que se rea
lizó con jóvenes de educación media durante la 
presente consultoría, la respuesta general a la 
pregunta de que anhelaban frente a su proceso 
educativo, de manera general plantearon que 
deseaban terminar su bachillerato y posterior
mente continuar en la educación superior o  traba
jar y en este último caso poder complementar con 
estudios postsecundarios.

1.3.3 O p c io n e s  y pe rspectivas de los eg re sado s

Entre los años 2003 y 2006, en la ciudad se 
graduaron como bachilleres un total de 322 913 
jóvenes, de los cuales 180.913 (el 56.02 %) egresaron 
de los colegios oficiales y 141.998 (el 4397%) de los 
colegios privados.

En este período de cuatro (4) años aumentó en 
34.56% el número de graduados ofic iales mientras 
que los no oficiales disminuyeron en 35 90 ", El ere 
cimiento anual de los graduados como pude obser
varse está determinado básicamente por un egreso 
mayor en el sector oficial. Cuadro No 0

De acuerdo a lo señalado en relación con las 
expectativas de los jóvenes y teniendo en cuenta 
los ciclos de inserción de los egresados en nuevos 
ámbitos de la vida social y económica, los egresa
dos tienen como metas continuar con su formación

a través de la educación postsecundaria que puede- 
ser la formación superior técnica, tecnológica y/o 
universitaria o la formación laboral en la denomina
da educación no formal (actualmente denominada 
educación para el trabajo y el desarrollo humano) o  
ingresar al mundo laboral.

Respecto a estas dos opciones, los egresados se 
enfrentan a condiciones adversas para su continui
dad en uno u otro de los sectores mencionados 
Lo anterior, es claramente planteado en el texto 
"La cultura para el trabajo en la educación media 
de Bogotá", en el cual se señala que ‘ Si bien los 
jóvenes bogotanos tienen un nivel de escolaridad 
más alto que el resto del país, se enfrentan con las 
mismas dificultades para movilizarse dentro del 
mundo postsecundario Las limitaciones para seguir 
una formación más alia de la educación media, y

Egresados Bogotá 2003 -  2006

EGRESADOS 2003 2004 2005 2006 TOTAL
VAR %  2006 

-2003

OFICIALES 32.956 37.573 40.989 45.551 15“  069 38.22*6

EN CONVENIO 5.724 5.145 6.481 6.496 23-846 1 3 ,49*.

TOTAI. SECTO R OFICIAL 38.680 42.718 47.470 52.047 180.915 3 4 ,5 6 *.

SECTO R PRIVADO 43.706 36.751 33.527 28.014 141.998 -35,90*0

TOTAL 82.386 79.469 80.997 80.061 322.913 -2.82%

C á l c u l o s  SE D  Subdirección  ele A nálisis S ecto ria l, co n  liase en el sistem a d, m atricul.i \ C en so  1 -6 0 0  para el 
secto r privado

Nota: la variable egresados se calculó io n  base en la tasa de aprobación para grado II en cada uno de los sectores 
El cálculo se realiza para (ornadas diurnas únicamente
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los problemas para insertarse positivamente en el 
mercado de trabajo están condicionados por sus 
características socioeconómicas (...), aunadas a las 
características de la estructura laboral que impone 
a los jóvenes que egresan de la media un círculo 
de exclusión centrado en dos factores: la falta de 
capacitadón/caliñcación y la falta de experiencia 
dentro del mundo del trabajo" (Alcaldía Mayor 
-SED - 2006. Pag.: 31).

♦  Restricción en el acceso a la Educación  
Superior2*

Las limitadas oportunidades para acceder a la 
educación superior se dan en especial, entre otras 
razones, por:

• Condiciones económ icas: los aspirantes pro
venientes de los estratos socio-económicos 1, 2 y 3 
acceden menos. Estos, en buena medida coinciden 
con los sectores que acuden a la educación oficial 
básica y media. Es así como se ha determinado que 
“La probabilidad de comenzar a estudiar después 
del bachillerato es claramente mayor para los gra
duados de los colegios privados de estratos altos 
(estratos 4, 5 y 6). (Alcaldía Mayor de Bogotá D.C 
-  Secretaría de Educación Distrital 2000 Pag 15) 
Lo anterior deja claramente establecido que a mayor 
pobreza menos posibilidades de ingreso a la edu
cación superior. Pues la educación superior, tiene 
altos costos en matrícula en el sector privado \ en 
general, tanto en el público como privado, hay otros

28 Desafortunadamente. I j  información estadística que presenta 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
-SNIES- que se  reporta en la página web del MEN, e s  bastante 
pobre en dalos y desagregación, pues no cuenta con mayor 
información en lo que hace a ingreso a la educación superior 
Vs Egreso de la media, por entidad territorial y por origen 
socioeconómico De igual manera, no se encontró esta 
información en otras instituciones nacionales Este hecho no 
permitió, tener datos estadísticos para este aparte

altos costos asociados con el quehacer educativo 
(transporte, alimentación, útiles y libros, etc.) que 
implican un importante nivel de gasto.

• P red om io  de la o fe rta  p rivad a fren te  a la
oficial: De acuerdo con documentos elaborados 
por la Unidad de Educación Superior de la SED 
“Con base en datos del año 2002, suministrados 
por el ICFES, Bogotá cuenta con 103 instituciones 
de educación superior de las 321 que tiene el 
país, entre oficiales y privadas, de carácter uni
versitario, técnicas profesionales y tecnológicas 
La oferta de educación superior en Bogotá, está 
conformada en un 84% por instituciones privadas 
y en un 16% por públicas"".

• Com petencia nacional p or los cupos de la 
educación oficial existen te en la ciudad: la aspi
ración de acceder a la educación superior en Bogotá 
es originaria de las diferentes regiones de Colombia 
y no sólo de los egresados de la ciudad Al respecto 
en el SNIES se presenta la siguiente información 
para la ciudad Cuadro No 10

Lo anterior, permite ver que la competencia por 
cupos en Bogotá es superior al egreso de bachille
res de la ciudad y el ingreso a la educación terciana 
es inferior a dicho numero.

• Dism inución de la particip ación  en la 
m atrícula oficial: a medida que se avanza en 
el proceso formativo la participación en la matri
cula oficial es menor Al respecto, se señala en el 
documento sobre "la cultura para el trabajo de 
la SED (2006) que la proyección en la matrícula 
oficial en el 2005 disminuía de 65% en la media a 
24.6% en la superior

29  Documentos relacionados con  el Fondo para el acceso a la 
educación superior de los mejores bachilleres

No de Inscritos Vs. No. de Primiparns

ler. sem estre  2005 2do. sem estre  2005 ler. se m e stre  2006

Inscritos 197.214 158.605 208.506

Primiparos 64.432 57.801 67.497
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Situación de la educación
m edia oficial en la ciudad

♦  Restricciones en el acceso al mundo laboral

Sobre las restricciones se dan en el mundo de lo 
laboral, se puede señalar-

El desempleo es mayor en los jóvenes: De acuer
do a diferentes fuentes de información el desem
pleo es mayor en los jóvenes en relación con el 
agregado general. Según el documento “Situación 
socio-económica de la juventud" (Alcaldía Mayor 
de Bogotá -DAAC- 2004) para el caso de los años 
2002 y 2003, los promedios reportados fueron del 
29.34% y 17.89% respectivamente. De otra parte, 
“la población joven, entre 18 y 24 años es la más 
afectada por el desempleo en la ciudad: la falta de 
capacitación para vincularse al mercado laboral y 
la poca experiencia inciden negativamente en las 
posibilidades de ocupación de este grupo poblacio- 
nal" (Cámara de Comercio. Sp. 2004), a la vez que 
el fenómeno del desempleo es mayor entre los y las 
que sólo tienen secundaria y con un efecto cada vez 
mayor en los |efes de hogar" (Cámara de Comercio 
2003. P.63).

• Im p ortante incidencia de la inform alidad :
dada la situación de riesgo a estar desempleado, una 
opción frecuente es acudir al empleo informal F.n 
tal sentido para los años 2002-2003 se encontró que 
“cerca del 55% de los ocupados es informal, y este 
fenómeno se intensifica para los jóvenes menores 
de 18 años, quienes en un 90% se encuentran vin
culados de manera informal al mercado de trabajo“ 
(DAAC, 2004 Pág.: 66)

2. En  Re lac ión  con  los 
N u e v o s  P ro ce so s  
G e n e ra d o s  a  N ive l 
D istr ita l

Los asistentes a las mesas de trabajo, identi
ficaron algunos problemas en relación con los 
nuevos procesos que se han venido desarrollan
do a nivel distrital en relación con la educación 
media Se destacan

♦  La Articulación de la educación media 
con la superior

No se tiene un marco legal claramente definido, 
lo que puede afectar la continuidad de este proceso 
Más cuando no existe una política para este proyec
to desde el MEN

La suscripción de convenios con las Instituciones 
de Educación Superior está ligada a la disponibilidad 
presupuestal, por tanto en el momento en que se pre
senten problemas económicos en el Distrito la soste- 
nibilidad de esta modalidad se puede derrumbar

l-i oferta de programas es escasa y por tanto los 
estudiantes se encuentran en una situación en la 
cual no tienen muchas opciones a escoger.

No existen mecanismos para que estudiantes de 
instituciones diferentes a aquellas en los cuales se 
brindan los programas articulados, puedan ingresar 
más cuando los estudiantes que tienen prioridad 
para ingresar a la media en cada una de las insti
tuciones son aquellos que ya vienen cursando estu
dios en la básica dentro del mismo colegio

♦  A rtic u la c ió n  de la  ed u ca ció n  m ed ia  con  
e l SENA

No se ha definido unos lincamientos de apoyo 
financiero y de adecuaciones, que sean garantía 
para que los colegios puedan contar con las 
dotaciones y docentes necesarios para que los 
procesos de formación se den de manera adec ua
da y con calidad.

Existen restricciones curricula res y de tiempo 
para que los estudiantes y docentes puedan desa
rrollar los programas de articulación en la jornada 
escolar. Lo que ha conducido a que muchas de las 
actividades se desarrollen en jomadas contrarias.

♦  M odelos de form ación  com plem entaria

Estos han sido producto de la oferta hecha por 
la SED a los colegios, pero hasta el momento no se
llan explorado requerimientos de los colegios, dé
los estudiantes y de las necesidades de la ciudad Es 
más muchos actores de colegios tienen la impresión 
de que no se les ha tenido en cuenta
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Aunado a lo anterior, la SED no lia hecho explo
raciones. más profundas sobre procesos que ya han 
emprendido los colegios por cuenta propia, los cua
les deberían ser tenidos en cuenta y apoyados con 
este tipo de ofertas de formación complementaria 
que cualificarían lo que ya se viene haciendo.

Los modelos son producto de convenios con 
instituciones y en general están garantizados por la 
disponibilidad presupuestal de la SED En el caso de 
no incluir presupuestos estos se dejarían de brindar 
y no habría continuidad.

En el caso de los modelos, la SED no ha con
templado mecanismos para que los docentes que 
adquieren conocimientos en estos modelos puedan 
tener las condiciones para replicarlos en otros cole
gios a los cuales vayan posteriormente.

♦  A d ic io n a lm en te

De manera general a los proyectos m enciona
dos de Articulación de la Educación Media con  
la Superior, Modelos de Formación, Articulación  
con el SENA, Programas Técnico Laborales, se 
plantea que:

Se debe organizar una oferta en las diferentes 
localidades de modo que haya una cobertura en 
todas las localidades de la ciudad

En las jornadas nocturnas es urgente hacer esta 
incorporación de propuestas educativas adicionales, 
pues la población joven y adulta que estudia en 
éstas debe tener oportunidades de acceso a las ofer
tas complementarias. Lo anterior, debido a que los 
estudiantes de estas jornadas requiere con urgencia 
de proyectos innovadores que apoyen la ampliación 
de posibilidades dadas sus particularidades, éntre
las que se destaca su vinculación actual a adicida
des laborales que les exige mayor capacitación para 
mejorar sus condiciones en el mundo del trabajo
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________ ET------------

I . N u e v o s  re to s

De acuerdo a lo señalado en los apartes 
anteriores, en especial en lo referido a los 

problemas y del desarrollo de nuevas experiencias, 
se generan nuevos retos que se deben contemplar 
para la definición de nuevas acciones y gestiones de 
la SED. Estos son

En lo que respecta a los problemas de carácter 
estructural y de desarrollo de la educación media

♦  Si bien la SED no tiene el manejo de la determi
nación de correctivos a problemas estructurales 
derivados de lo jurídico y de la definición de- 
políticas nacionales, el Distrito a través de dife
rentes entes delx- impulsar acciones que con
voquen al nivel nacional a desarrollar normas 
y definir políticas públicas de largo plazo que 
conduzcan a consolidar apuestas dirigidas a for 
talecer la educación media y a adecuarla a los 
requerimientos de los jóvenes y la sociedad

♦  La educación media que se defina a nivel gene
ral y en la ciudad delx- contar con adecuacio
nes de carácter estructural que la conduzcan a 
superar el estado inercial de continuación de la 
educación básica tanto a nivel curricular como 
de forma de prestación del servicio (calendario, 
jomadas, escasa movilidad intercolegial, etc.)

♦  Independientemente de lo anterior, debe ade
lantarse un proceso distrital que permita for
mular una política pública de largo plazo para 
la educación media en la ciudad

♦ Es necesario profundizar en el conocimiento 
de las experiencias pasadas y presentes de la 
educación media, para fortalecer los progra
mas y proyectos que se definan en la educa
ción media.

En relación con las expectativas de los jóvenes, 
es necesario:

♦  Fortalecer la educación media en términos 
de calidad y pertinencia, dados los requeri

mientos de generación de capacidades para 
el acceso a la educación postsecundaria \ al 
mundo del trabajo

♦  Ampliar el espectro de oportunidades en 
relación con el acceso a la educación supe
rior a instituciones de formación laboral y a 
opciones laborales

En cuanto a los nuevos procesos generados a 
nivel distrital, en especial los relacionados con el 
cuatrienio 2004-2008, se requiere

♦  Consolidar en términos legales la experiencia 
que se- viene desarrollando en Articulación de 
la Educación Media con la Educación Superior
Técnica y Tecnológica.

♦  Definir los mecanismos financieros para la sos- 
tenihilidad de los procesos de articulación de la 
Educación Media con la Superior y la amplia
ción de la oferta de programas. Esto implica 
extender esta experiencia a más colegios en las 
diferentes localidades de la ciudad

♦  Contar con una estrategia distrital de apoyo 
financiero, logístico y de personal para los 
colegios que se han involucrado en procesos 
de articulación con el SENA v con programas 
técnico laborales

♦  Explorar opciones que permitan asegurar la 
apropiación de los modelos de formación com
plementaria. por parte de docentes v colegios 
con el fin de asegurar la continuidad de ofer
ta a los jóvenes que ingresan a la educación 
media, más cuando se han generado expec
tativas previas en los nuevos estudiantes cic
la media que ya venían cursando los últimos 
años de la básica en el mismo colegio.

♦  Ampliar la oferta de articulaciones v de 
desarrollo de- modelos complementarios a las 
diferentes localidades v jornadas incluidas 
las nocturnas
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Situación de la educación
m edia oficial en la ciudad

2. Perspectivas y 
R e co m e n d ac io n e s

Dado que se puede evidenciar en el desarrollo 
del Plan Sectorial de Educación, una creciente pre
ocupación y la realización de acciones tendientes a 
la búsqueda de alternativas para ampliar y cualificar 
la prestación del servicio educativo oficial, se puede 
concluir que de procurarse una profundización de 
las experiencias adquiridas, de superarse problemas 
y asumir retos identificados, existen perspectivas de 
mejoramiento continuo en la prestación del servicio 
educativo en el nivel de la educación media.

En consecuencia, se hacen aquí algunas reco
mendaciones o  se sugieren líneas de acción que 
se espera contribuyan al análisis y definiciones 
para lograr la cualificación esperada en las pers
pectivas señaladas.

En relación con lo estructural

♦  Impulsar una gran convocatoria para que los 
diferentes actores involucrados en la definición 
de normas y políticas asuman el reto de desa
rrollar una normatividad específica v una poli 
tica pública de Estado con horizontes de largo 
plazo para la educación media Dichas normas 
y políticas deben prever la adecuación en tér
minos de calidad y pertinencia requeridos por 
los |óvenes y por la sociedad, buscando que en 
estas se apunte a lograr los objetivos y propó
sitos previstos en la Constitución Política > en 
la Ley 115 de 1994

En relación con una política distrital y con el for
talecimiento del servicio en la ciudad

♦  Formular una política pública de largo plazo 
para la educación media en la ciudad La cual 
debe legitimarse a través de un amplio pro
ceso de construcción participativa con acto
res representativos de los diferentes actores 
de la ciudadanía y posteriormente mediante 
las instancias de gobierno (Concejo Distrital, 
Alcalde), lo que en buena medida garantizaría 
continuidad programática y financiera.

♦  Teniendo en cuenta las competencias distritales, 
es necesario emprender transformaciones que 
permitan generar nuevos procesos que hagan 
más atractiva la oferta en la educación media,

dados parámetros de calidad, pertinencia y 
necesidades de los estudiantes. Al respecto se
ré quiere de buscar opciones para entre otras

i) Una mayor flexibilidad en cuanto a la 
movilidad intercolegial que permita que 
los estudiantes puedan ir a las instituciones 
que cuentan con ofertas que les atraigan y 
aún en la posibilidad de tomar materias en 
diferentes tornadas o  aún instituciones.

ii) La semestralización en la educación media 
puede permitir la ampliación de áreas del 
conocimiento, la inclusión de nuevas ofer
tas y aún la profundización en saberes".

iii) Valoración y apoyo a talentos y reconoci
miento y homologación de conocimientos 
y aprendizajes previos, adquiridos en otras 
instituciones o  contextos

♦  Organizar la legalidad de las instituciones
actuales y sistematizar las experiencias y 
aprendizajes con el fin de dar continuidad a
procesos exitosos Para esto:

i) En el primer caso la Unidad de Inspección 
Educativa debe organizar un equipo que se 
encargue de estudiar la situación legal de 
cada uno de los colegios (tipo de resolucio
nes Vs. Propuestas educativas existentes» v 
en el caso en que se identifiquen problemas 
llegar a consensos con la comunidad educa
tiva y hacer los ajustes requeridos

ii) En el segundo caso, se puede trabajar de 
manera coordinada y bajo un provecto 
común ton el IDEP v con entidades acadé
micas especializadas.

En relación con las expectativas y opciones de
los jóvenes, es necesario

♦  Fortalecer alianzas para que mas egresados vayan 
a la educación superior técnica, tecnokigica y 
superior o a instituciones de formación laboral 
y para que puedan acceder a opciones laborales 
«Jadas procesas tic formación obtenidos con las 
acciones formal ivas complementarias

30 Sobre esta ultima propuesta ha\ un planteamiento más 
jm plio  en el texio "Colegios púhliens de excelencia para 
Bogotá" Publicado por la SFO en diciembre de 2006 (Págs
43 y 43)



S e cre ta ria  de Educación del D istrito : Educación de calidad

♦  Rescatar e implementar estrategias de orienta
ción profesional y vocational en los estudian
tes y el sistema de seguimiento a egresados. 
Este último puede contribuir de manera sig
nificativa al diseño o  redireccionamicnto dé
la oferta educativa y al conocimiento sobre la 
situación que enfrentan los egresados, con lo 
cual además se aporta a las decisiones de otras 
instancias distritales que tienen responsabili
dades en relación con el bienestar y desarrollo 
socioeconómico de los jóvenes.

En cuanto a los nuevos procesos generados a 
nivel distrital, en especial los relacionados con el 
cuatrienio 200-1-2008, se requiere

♦  Consolidar y ampliar la experiencia de articu
lación de la educación media con la educación 
superior técnica y tecnológica. Rara ello, es 
importante:

Definir los aspectos normativos para la 
Educación Media y su Articulación con la 
Educación Superior Técnica y Tecnológica 
y realizar las gestiones pertinentes ante el 
Ministerio de Educación Nacional para que 
ésta sea expedida.

De esta manera se superarían posibles difi
cultades de tipo reglamentario y de legalidad 
que puedan presentarse respecto a estas insti
tuciones. Un aspecto jurídico preexistente que 
puede ser esencial para dicha propuesta nor
mativa es el Artículo 6 de la Ley 749 de 2002 
Adicionalmente y con base en la normatividad, 
se deben concretar de manera permanente los 
esquemas financieros para la sostenibilidad de 
estos procesos de articulación

También, a través de un estudio de via
bilidad se debe determinar la garantía de 
continuidad y sostenibilidad del proceso 
de Articulación entre la media y la superior

utilizando el mecanismo actual de convenios 
con entidades privadas

Igualmente, se debe analizar la posibilidad 
de contar con instituciones propias para este 
modelo, bien sea a través de la conformación 
de entidades educativas nuevas a partir de una 
alianza con la Universidad Distrital o  incluso 
de asumir una institución que cuenta con edu
cación superior técnica y tecnológica como el 
Técnico Central, que el MEN ha querido entre
gar al Distrito.

♦  Diseñar e implementar las estrategias de acción 
necesarias, para apoyar en lo correspondiente 
a la dotación, adecuaciones y de personal, a 
los colegios que determinen de manera per
manente una oferta adicional ligada a la arti
culación con el SENA y con otros programas 
técnico laborales.

♦  Previa la realización de un estudio a profun
didad, con trabajo de campo y a través de un 
equipo ínterdisciplinario con expertos en edu
cación. determinar la composición de la oferta 
de educación media por cada una de las loca
lidades y diseñar sistema locales de educación 
inedia que ordenen las ofertas existente a nivel 
de mecha técnica y académica y sus correspon
dientes especialidades o  profundizaciones. de 
articulación con la superior y con el SENA, y 
las opciones complementarias

Dichos sistemas locales deben incluir a las 
diferentes jornadas incluyendo las nocturnas 
o de fin de semana (diseñadas para adultos o  
extraedad) y permitir la movilidad de los estu
diantes entre una y otra institución para que 
puedan cursar los énfasis o  especialidades que
mas les interese En este sentido, debe explo
rarse la posibilidad de contar con colegios con 
énfasis fbrmativo o  de educación media espe
cializada en diferentes localidades.
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G o n zález  y  o tro s : ‘Situación socioeconóm ica de los jóvenes en  Bogotá 2002-2003* Centro de Investigaciones para el Desarrollo 
-C ID -, Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Colombia Bogotá D C  200-»

R ep ú blica  de C olom bia: "Constitución Política de Colombia Editorial TEMIS Decimotercera edición Santafe de t i ' .  : U-

— M in is ter io  de E du cación  N acion al: Lc\ 115 de 199-1 -  Lev General de Educación' MES Oficina de i  >mumca, . -  s  iu  ... 
de Bogotá 1994

“Ley 7 1 5  d e  2 0 0 1  S iste m a  G e n era l d e  P a rtic ip a c io n es"

— M in is ter io  de E d u cació n  N acion al: Decreto 3020 de 2002 'p o r el cual se establecen los criterios \ procedim ientos para >rga 
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profesional y tecnológica. ',

Ley 1 0 6 4  de 2 0 0 6 :  “Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecim iento de la educación para el trab ac. v el d< -im>l¡ 
humano establecida com o educación no formal en la Ley general de Educación'

— D e cre to  2 8 8 8  d e  2 0 0 7 : “Por el cual se reglamenta la creación, organización \ funcionam iento de las instituciones que ofrezcan 
el servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano, antes denom inado educaeton n o  formal, se  establecen los requisitos 
básicos para el funcionam iento de los programas \ se dictan otras disposiciones"
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A n e x o  N o . I

E lem ento s N o rm a t iv o s  Re lac ionados con la Educac ión  M ed ia

1. De la Constitución Política
Art. 45. "El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral
El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan 
a cargo la protección, educación y progreso de la juventud."
Art. 67. "La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función •axial, con ella se Ihjscu 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia y en la práctica 
del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambientc 
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación que será obligatoria entre los cinco y los quince años 
de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica
La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes 
puedan sufragarlos..

La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación > administración de los servicios educati
vos estatales, en los términos que señalen la Constituí ion y la Les

Art. 69- * El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la 
educación superior".
Art. 70. "El Estado tiene el deber de promover \ fomentar 1 la cultura de i>xlos los colombianos en igualdad
de oportunidades, por medio de la educación permanente \ la enseñanza científica, técnica, artística \ profesional ' 
(Art. 70).

2. De Ley 115 de 1994 "Ley General de Educación

T ítu lo  I. D isposic iones Pre lim inare s

Artículo 5. "Fines de la educación De conformidad con el Artículo b~ de la Constitución Política, la educación se desa
rrollará atendiendo a los siguientes fines

1.

2 .
3

4.
5.

6.
7.

8. 
9.

El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que imponen las derechos de los demás v d  
orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral

La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, polítxa 
administrativa y cultural de la nación,

La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos mas avanzados humanísticos, his
tóricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el 
desarrollo del saber;

El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes v valores culturales el fomento de la investigación 
y el estimulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones;

El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, 
orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la 
búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país.
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requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo "

T ítu lo  II. E s t ru c tu ra  del Se rv ic io  Educativo  

C ap ítu lo  I. Ed u ca c ió n  F o rm a l 

Secc ión  C u a rta .  Ed u ca c ió n  M e d ia

Artículo 27. Duración y Imaliciad: La educación media constituye la culminación, consolidación y at ante en el logro de 
los niveles anteriores y comprende dos grados, el décimo (10o.) y el undécimo (11"). Tiene como fin la comprensión de 
las ideas y los valores universales y la preparación para el ingreso del educando a la Educación Superior y d  traban 
Artículo 28. Carácter de la F.ducación Media La educación media tendrá el carácter de académica o técnica \ su itr 
mino se obtiene el título de bachiller que habilita al educando para ingresar a la educación superior en cualquiera de 
sus niveles y carreras

Artículo 29 Educación Media Académica La educación media académica permitirá al estudiante, según sus inte
reses y capacidades, profundizar en un campo científico de las ciencias, las artes o las humanidades y acceder a la 
educación superior

Artículo 30. Objetivos Específicos de la Educación Media Académica son objetivos específicos de la educador 
media académica:

a. La profundización en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los interese-' v capa
cidades del educando-,

b. La profundización en conocimientos avanzados de la las ciencias naturales
c. La incorporación de la investigación al proceso oigm itivo. unto de laboratorio como de la realidad nauonal. en 

sus aspectos natural, económico, político \ mkuI
d. El desarrollo de la capacidad para profundizar en un campo del conocimiento, de acuerdo con las potenciaIidades i

e. La vinculación a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar solución .■ i' '  pro 
blemas sociales de su entorno;

f. El fomento de la conciencia y la participación responsables del educando en acciones efectivas y de servicio sociai
g. La capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad v la comprensión de los valores étR< - 

morales, religiosos y de convivencia en sociedad, y
h. El cumplimiento de los objetivos de 1j  educación basica contenidos en los literales b del articulo 20. ■. del articulo 

21 y c., c , k., ñ. del articulo 22 de la presente ley

Artículo 31. Areas fundamentales de la Educación Media Académica Para el logro de los objetivo-. Je 1.» educación 
media académica serán obligatorias y fundamentales las mismas áreas de la educación básica en un nivel mas avanzado, 
además de las ciencias económicas, políticas y la filosofía.
Parágrafo: Aunque todas las áreas de la educación media académica son obligatorias v fundamentales, las institu« iones 
educativas organizarán la programación de tal manera que los estudiantes puedan intensificar, entre otros, en ciencias 
naturales, ciencias sociales, humanidades, arte o lenguas extranjeras, de acuerdo con su vocación e intereses, como 
orientación a la carrera que vayan a escoger en la educación superior
Artículo 32. "Educación Media Técnica La educación media técnica prepara a los estudiantes par el desempeño laboral 
en uno de los sectores de la producción y los servidos, y para la continuación en la educación superior

Estará dirigida a la formación calificada en especialidades tales como: agropecuaria comercio, finanzas administración, 
ecología, medio ambiente, industria, informática, minería, salud, recreación, turismo, de porte y las demás que requiera 
el sector productivo y de servicios. Debe incorporar, en su formación teórica y práctica, lo más avanzado de la ciencia v 
de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad de adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de la ciencia

intereses;
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Las especialidades que ofrezcan los distintos establecimientos educativos, deben corresponder a las necesi
dades regionales

Parágrafo: Para la creación de instituciones de educación media técnica o para la incorporación de otras y para la 
oferta de programas, se deberá tener una infraestructura adecuada, el personal docente especializado y establecer una 
coordinación con el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- u otras instituciones de capacitación laboral o del sector 
productivo".

Artículo 33 "Objetivos Específicos de la Educación Media Técnica Son objetivos específicos de la educación 
media técnica-,

a. La capacitación básica inicial para el trabajo;
b. La preparación para vincularse al sector productivo y a las posibilidades de formación que éste ofrece y
c. La formación adecuada a los objetivos de educación media académica, que permita al educando el ingreso a la edu 

cación superior.

Artículo 34. Establecimientos para la Educación Media De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de e-.'a le'- 
la educación media podrí ofrecerse en los mismos establecimientos que imparten educación básica o en establecimientos 
específicamente aprobados para tal fin, según normas que establezca el Ministerio de Educación nacional

Artículo 35. Articulación con la Educación Superior Al nivel de educación media sigue el nivel de la educa.mn supe 
rior, el cual se regula por la Ley 30 de 1992 y las normas que la modifiquen, adiciones o sustituyan Este último nivel se 
clasifica así:

a. Instituciones técnicas profesionales.
b. Instituciones universitarias o escuelas tecnológicas \
c. Universidades.

T itu lo  X I.  D isposic iones Varias

C ap ítu lo  I. D ispo s ic ione s Especia les

Artículo 208. Institutos Técnicos y Educación Media Diversificada Los Institutos Técnicos \ los Institutos de Eduv.... n 
Media diversificada -INEM, existentes en la actualidad, conservarán su carácter y podrán incorporar a la enseñanza en sus 
establecimientos la educación media técnica, de conformidad con lo establecido en la presente lev v su reglamentación.

3. De la Ley 749 de 2002 Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior en las modalidadcN de 
formación técnica profesional y tecnológica y se dictan otras disposiciones"

Artículo 6o. De la articulación con la media técnica Las instituciones técnicas profesionales, a pesar del desarrollo curri
cular que logren realizar a través de los ciclos propedéuticas, mantendrán el nivel técnico en los diferentes programas 
que ofrezcan para permitirles complementariamente a los estudiantes que concluyan su educación tiásica secundaria v 
deseen iniciarse en una carrera técnica su iniciación en la educación superior, en caso de que estas estudiantes opten en 
el futuro por el ciclo tecnológico y/o profesional deberán graduarse como bachilleres

Las instituciones técnicas profesionales, en uso de su autonomía responsable, fijarán los criterios que permitan la homo
logación o validación de contenidos curriculares a quienes hayan cursado sus estudios de educación media en colegios 
técnicos, teniendo en cuenta el reconocimiento de los títulos otorgados por las instituciones del sistema



■ ■ ■ ■ ■ ■
■

C a a a c T iM iT iC A i.  A v a n c m  t  r « A » f« C T iy » i

Situación de la educación
m edia oficial en la ciudad

A n e x o  N o . 2

Se cre ta r ía  de Educac ión  
Subsecretaría  A cad ém ica
U n id ad  Especia l de Inspección, V ig ilan c ia  y Su p e rv is ió n  - U n id ad  de 
Educac ión  S u p e r io r

Anexo Colegios con Orientaciones Técnicas

1 « . No. COLEGIOS TIPOLOGIA ESPECIALIDADES MST,T SENA MODELOS TECNICO
LABORAL

4 1 COLEGIO DISTRITAL LOS ALPES TECNICO COMERCIAL NO SI SI NO

2 COLEGIO DISTRITAL TOMAS RUEDA VARGAS DIVERSIFICADO ND NO SI NO NO

3 IED JOSE MARIA CARBONEL1 TECNICO COMERCIAL NO SI SI NO

4 CED ALDEMAR ROJAS PLAZAS DIVERSIFICADO ND SI SI SI NO

5 COLEGIO DISTRITAL MANUELITA SAF.NZ DIVERSIFICADO ND NO SOLICITUD NO NO

5 6 CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL BRASILIA TECNOLOGIA TECNOLOGIA NO NO SI NO

7 CE.D .I.D . ALMIRANTE PADILLA TECNOLOGIA TECNOLOGIA NO SI SI NO

8 PAULO FREIRE TECNICO ND SI NO NO NO

9 CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL EL 
DESTINO TECNICO AGROPECUARIO NO NO SI NO

6 10 COLEGIO DISTRITAL UNIDAD BASICA 
RAFAEL URIBF. IIRIBL TECNICO COMERCIAL NO SI NO NO

11 CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL 
BERNARDO JARAMILLO TECNICO ND NO NO NO NO

12 INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL PILOTO TECNICO INDUSTRIAL NO SI NO NO

13 COLEGIO DISTRITAL DE EDUCACION BASICA 
V M EDI A RU Fl NO JOSE CU F.RVO TECNICO COMERCIAL E 

INDUSTRIAL SI SOLICITUD SI NO

14 INEM SANTIAGO PEREZ DIVERSIFICADO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL SI SI NO NO

7 15 CENTRO DE EDUCACION DIVERSIFICADA 
DISTRITAL. CEDIO SAN PABLO TECNICO ND NO SI NO NO

16 CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL PORFIRIO 
BARBA JACOB TECNICO COMERCIAL NO SI NO NO

17 COLEGIO DISTRITAL FERNANDO MAZUFRA 
VILLEGAS TECNICO ND NO SI NO NO

8 18 COLEGIO DISTRITAL DARIO ECHAN DIA TECNICO COMERCIAL NO SI SI NO

19 IED CARLOS ARTURO TORRES TECNICO COMERCIAL NO SI NO NO

20 INEM FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DIVERSIFICADO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL

POR
DEFINIR SI SI NO

21 CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL INSTITUTO 
TECNICO RODRIGO DETRIANA TECNICO INDUSTRIAL NO SI SI NO

22 CENTRO DE ENSEÑANZA DIVERSIFICADA 
CEDID ALFONSO LOPEZ PUMAREJO TECNOLOGIA TECNOLOGIA NO SOLICITUD SI NO

10 23 INSTITUTO TECNICO DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS TECNICO INDUSTRIAL SI SI NO NO

24
INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAI 
INSTITUTO TECNICO DISTRITAL 
REPUBLICA DE GUATEMALA

TECNICO COMERCIAL NO SI NO NO

25 INSTITUTO TECNICO DISTRITAL JUAN DEL 
CORRAL TECNICO COMERCIAL NO SI SI NO

26 INSTITUTO TECNICO DISTRITAL LAUREANO 
GOMEZ TECNICO COMERCIAL E 

INDUSTRIAL NO NO NO NO

11 27 VEINTIUN ANGELES TECNICO
SISTEMAS. 

MERCADEO O 
PUBLICIDAD

SI NO NO NO

12 28 INSTITUTO TECNICO DISTRITAL DOMINGO 
FAUSTINO SAMIENTO TECNICO COMERCIAL NO SI NO NO
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13 24 CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL PAI.FRMO TECNICO SALUD Y 
COMERCIAL

NO SI NO NO

30
INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL 
MANUELA BELTRAN

TECNICO COMERCIAL NO SI NO NO

14 31 COLEGIO DISTRITAL EDUARDO SANTOS TECNICO ND NO NO NO NO

32
INSITUCION EDUCATIVA DISTRITAL 
TECNICO MENORAII

TECNICO COMERCIAL NO SI SI NO

15 33
CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL JAIME 
PARDO LEAL

TECNOLOGIA TECNOLOGIA NO SOLICITUD SI NO

33
INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DISTRITAL 
MARIA MONTESSORI Y ANEXA

NORMAL NORMAL NO NO NO NO

Ib 35 COLEGIO DISTRITAL LA MERCED TECNICO COMERCIAL NO SI NO NO

36
CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL BENJAMIN 
HERRERA TECNICO ND NO SI SI NO

17 37 ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO TECNICO COMERCIAL NO SOLICITUD SI SI

18 38
CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL EL 
LIBERTADOR

TECNICO ND NO SI NO NO

39 COLEGIO DISTRITAL ENRIQUE OI-AYA 
HERRERA

DIVERSIFICADO ND NO SOLICITUD NO NO

40 COLEGIO DISTRITAL GUSTAVO RESTREPO DIVERSIFICADO ND NO SI NO NO

41 CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL QUIROGA 
ALIANZA TECNICO COMERCIAL NO SI SI NO

19 42 CENTRO EDUCATIVO DISTRITAL PASQUILLA TECNICO AGROPECUARIO NO SOLICITUD SI NO

43 CENTRO DE ENSEÑANZA DIVERSIFICADA 
DISTRITAL GUILLERMO CANO ISAZA DIVERSIFICADO

CIENCIAS. 
COMERCIAL E 
INDUSTRIAL

NO SI NO NO

44 IED SAN FRANCISCO TECNOLOGIA INDUSTRIAL NO SOLICITUD 51 NO

Res isa ron:
Claudia A López D Gerente Unidad de Educación Superior 1 V
Julio Roberto Suárez Gerenle Unidad Especial de Inspección \ ijzi !-• ns 11 \ ■»upe ivim m 

P rep araro n :
Margarita M Tamavo A Unidad de Educación superior
Piedad Falla Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Supervisión

A n e x o  N o . 3

IColegtos Articulados con la Edacicien Supertar 2006 2007

N o . L o e . C O L E G I O

1 3 C A M IL O  T O R R E S

2 4 A LD FM A R RO JA S PLAZAS

3 5 PAULO F R E IR E

4 6 IN EM  SA N TIA G O  PE R E Z

5 6 JO S E  M A RIA  C O R D O BA

6 6 R U FIN O  JO S E  CU ERV O

7 8 C LA SS ROMA

8 8 OEA

9 10 FR A N C ISC O  JO S E  D E  C A I DAS

10 II JU L IO  F L O R E /

II II V E IN T IU N  A N G ELES

12 12 JO R G E  ELIF.C ER  G A ITA N

13 12 TO M A S C A R R A SQ U ILLA

14 14 AG USTIN  N IE T O  C A R A LLER O
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Colegio: Articulónos coo el Sena / 2005 2007

No. Loe. C O L E G I O

1 i AGUSTIN FERNANDEZ

2 i NUEVO H ORIZONTE

3 4 ALDEM AR ROJAS PLAZAS (CASD)

4 4 JO SE  M ARIA CARBONEL

5 4 JUAN EVANGELISTA GOMEZ

6 4 LOS ALPES

7 4 NUEVA ROMA

8 4 TOMAS RUEDA VARGAS

9 5 ALM IRANTE PADILLA

10 6 INEM SANTIAGO PEREZ

11 6 IN STITU TO  TECN ICO IN D USTRIAI 
PILOTO

12 6 MARCO FID EL SUAREZ

13 6 RAFAEL U R IB E U R IB E

14 7 CAFAM LA ESPERANZA

15 7 CAFAM LOS NARANJOS

16 7 FE Y ALEGRIA SAN IGNACIO

17 7 FERNANDO MAZUERA VILLEGAS

18 7 LEONARDO POSADA PEDRAZA

19 7 PO RFIRIO  BARBA JACOB

20 7 SAN PABLO BOSA

21 8 COLEGIO NACIONAL NICOLAS ESGUERRA

22 8 INEM FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

23 8 CAFAM BEI.LAVISTA

24 8 CARLOS ARTURO TO RR ES

25 8 D ARIO ECHANDIA

26 8 HERNANDO DURAN DUSSAN

27 8 KENNEDY

28 8 LAS AMERICAS

29 8 PAULO VI

N o . L o e . C O L E G I O

30 8 RODRIGO D ETRJAN A

31 10 IN STITU TO  TECNICO DISTRITA L 
REPUBLICA DE GUATEMALA

32 10 IN STITU TO  TECNICO JUAN DEL CORRAL

33 10 FLOR IDA BLANCA

34 10 FRANCISCO JO SE DE CALDAS

35 11 ANIBAL FERNANDEZ DE SOTO

36 11 FE Y ALEGRIA JO SE MARIA VELAZ

37 11 G ERARDO PAREDES

38 12 HELADLA M EJIA

39 12 IN STITU TO  TECN ICO DOMINGO 
FAUSTINO SARMIENTO

40 12 REPUBLICA DE PANAMA

41 13 MANUELA BELTRAN

42 13 PALERMO "IE D IP "

43 14 RICAURTE

44 14 TECNICO MENOR AH

45 16 BENJAMIN HERRERA

46 16 CULTURA POPULAR

47 16 LA M ERCED

48 18 CAFAM SANTA LUCIA

49 18 EL LIBERTADOR

50 18 GUSTAVO RESTREPO

51 18 JO SE MARTI

52 18 QUIROGA ALIANZA

53 19 C ED ID  CIUDAD BOLIVAR

54 19 CONFEDERACION BRISAS DEL DIAMANTE

55 19 G U ILLERM O CANO ISAZA

56 19 REPUBLICA DE M EXICO

57 19 RODRIGO LARA BONILLA
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A n e x o  N o . 5

Aneto Colegios con Modelos de Formación Laboral Complementarla / 2004 2007
«

N o . L oe. C O L E G IO

! i A G U STIN  FER N A N D EZ

2 i USAQUEN

3 i IN S T IT U T O  TO RCA

4 i AQ U I L E O  PARRA

5 i TO BF.R IN

6 i G E N E R A L  SA N TA N D ER

7 i C R IS T O B A L  COLON

8 3 PO LIC A RPA  SALAVARRIETA

9 3 E X T E R N A D O  N ACIONAL C A M IL O  T O R R E S

10 3 SANTA IN ES

11 3 JO R G E  S O T O  D EL CO R R A L

12 3 LO S PIN O S

13 17 CA N DELARIA

14 4 JUANA ESCO BA R

15 4 LO S A LPES

16 4 JO S E  M ARIA C A R B O N E L L

17 4 LA BELLEZA  LO S L IB E R T A D O R E S

18 4 C E N T  ED U C  D IS T  A LD EM A R RO JA S

19 4 FR A N C ISC O  JA V IER  M A TIZ

20 4 SAN C R IST O B A L  SU R

21 4 A LEM A N IA  UN IFICAD A

22 5 M IG U EL D E  C ERV A N TES SAAVEDRA

23 5 A LM IR A N TE PADILLA

24 5 E L  C O R T IJO  V IA N EY

25 5 F.L D E ST IN O

26 5 SANTA LIBRA D A

27 5 LO S C O M U N E R O S O SW A LD O  GUAYA7AM IN

28 5 FR A N C ISC O  A N TO N IO  ZEA D E U SM E

29 5 FA BIO  LO ZAN O  SIM O N E L U

30 5 B R A SIL IA  USM E

31 5 EL BO SQ U E

32 5 LO S T E JA R E S

N o. L o e . C O L E G IO

33 5 IN S T  ED U C  F E D E R IC O  G A RC IA  LO RCA

34 5 N U EV O  SAN A N D R E S D E  L O S  A LTO S

35 5 VA LLE D E CAFAM

36 5 LA AURORA

37 6 R U FIN O  JO S E  C U ER V O

38 6 SAN B E N IT O  ABAD

39 6 V EN EC IA

40 6 SAN C A R L O S

41 6 ISLA  D E L  SO L

42 7 B R A SIL IA  BOSA

4 3 7 G RA N  C O L O M B IA N O

44 7
C E N T  ED U C  D IS T  C A R L O S  P IZ A R R O  
1 E O N G O M E Z  (LA L IB E R T A D )

45 7 LLA N O  O R IE N T A L

46 7 EL PO R V E N IR

47 7 JU A N  M A X IM IL IA N O  A M B R O SIO

48 8 D A R IO  ECH A N  D I A

49 8 LA A M ISTA D

50 8 E L  JA PO N

51 8 K E N N ED Y

52 8 V ILLA  RIC A

53 8 LO S P E R IO D IS T A S

54 8 1NFM ERAN C IS C O  D E PA U LA  SA N TA N D ER

55 8 O .E .A

56 8 A L FO N SO  IO P E Z  P U M A R E JO

57 8 FR A N C ISC O  D E  M IR A N D A

58 8 IN S T IT U T O  T E C N IC O  R O D R IG O  D E  T R IA N A

59 8 SAN P E D R O  C LA VER

60 8 C l  A SS

61 9 IN T E G R A D O  D E  FO N T1BO N  IB F P

62 9 A N T O N IO  VAN U D EN

63 9 V IL I.E M A R  EL CA RM EN
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No. L oe. C O L E G IO

6-1 9 IN S T IT U T O  T E C N IC O  IN TERN A C IO N A L

65 9 C O STA  RICA

66 10 SAN JO S E  N O RTE

67 10 TA BO RA

68 10 FLO RID A BLA N CA

69 10 M AGDALENA O R T E G A  D E NAR1ÑO

70 10 M O R ISC O

71 11 IS N T  ED U C  D IS T  NUEVA CO LO M BIA

72 10 IN S T IT U T O  T E C N IC O  JU A N  D EL C O R R A L

73 10 V ILLA  AMALIA

74 10 M IG U EL A N TO N IO  CA RO

75 10 G A RC ES NAVAS

76 11 SANTA ROSA

7 7 11 A L B E R T O  LLER A S C A M A RG O

78 11 G E R A R D O  PA RED ES

79 11 D ELIA  ZAPATA O L IV E ! LA

80 11 S A L IT R E  D E SUBA

81 11 LA GAITANA

82 11 RA M O N  D E ZUBIR1A

83 11 T IB A B U Y E S  U N IV ER SA L

84 12 TO M A S C A R R A SQ U ILLA

85 12 JU A N  FR A N C ISC O  B E R B E O

86 14 T E C N IC O  M EN O RA H

N o. L o e . C O L E G IO

8 7 14 R IC A U R T E (C O N C EJO )

88 14 SAN E R A N C ISO  D E A SIS

89 15 G U IL L E R M O  LEO N  VALENCIA

9 0 15 C E D IT  JA IM E  PA R D O  LEAL

91 16 L U IS  C A R L O S GA LA N  SA R M IE N T O

9 2 16 BEN JA M IN  H ER R E R A

93 16 D E C U L T U R A  PO PU LA R

9 4 16 M A RCO  A N TO N IO  C A R R E ftO  SILVA

95 17 ESCU ELA  N ACIONAL D E C O M E R C IO

96 18 Q U IR O G A  ALIANZA

9 7 18 M A R R U E C O S Y  M O LIN O S

98 18 A LEJA N D R O  O BR EG O N

9 9 18 L IC E O  FE M EN IN O  M E R C E D E S N A RIÑ O

100 18 C L E M E N C IA  D E CA YCED O

101 19 E ST R E L L A  D EL SU R

102 19 RUR PASQUILLA

103 19 SAN ER A N C ISC O  1 LA CASONA

104 19 N A CIO N ES U N ID A S II

105 19 C E D ID  C IU D A D  BO LIV A R

106 19 C O M PA R E IR  R EC  U E R D O

107 19 SIE R R A  M OREN A

108 20 C A M P E S T R E  JA IM E  G A RZO N

109 20 G IM N A SIO  D E L  C A M PO  JU A N  D E LA CRU Z 
VARELA

A n e x o  N o . 6

Anexo Colegios Articulados coa Formación Técnico Laboral 2007

No. Loe. C O LEG IO

1 6 VENECIA

2 6 SAN CARLOS

3 8 ISABEL II

4 12 RAEAE-L BERNAL JIM EN EZ

5 IH LICEO FEM ENINO M ERCEDES NARIÑO

6 18 BRAVO PAEZ

7 17 ESCUELA NACIONAl DE COM ERCIO
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